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J E F A T U R A  D EL E S T ADO
L E Y DE 17 DE J U L IO  DE 1947 por la que se m ejoran las dotaciones y se m odifican  las plantillas de En

señanzas especiales del M agisterio. 
AI unísono con el Magisterio Nacional, actúan dentro de los servicios de la Dirección* General .de Enseñanza 

Priiparia, la Escuela Nacional de Anormales, el Colegio Nacional de Sordomudos, la Escuela del Hogar y Profesional 
de la Mujer y la Escuela Modelo de Párvulos—Jardines de la Infancia—, establecimientos que por su índole^ exigen 
del Profesorado a ellos adscrito una preparación y un trabajo de carácter extraordinario que justifica sean me
joradas sus actuales remuneraciones.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, % 1

D I S P O N G O :  ^

Artículo primero.-^-La plantilla de*las Escuelas Maternales y de Párvulos—Escuel^Modelo*de. Párvulos, ¿-Jardi- 
Jies de 1a Infancia—quedará integrada en la siguiente" form a:

Pesetas

» 1 Maestra primera, de ascenso, con el sueldo de ........      10.000
í  Idem id., con el sueldo de .........       8.400
3 Idem segundas, con el ídem de........................................................     7.200
1 Maestra Auxiliar, con el sueldo o la gratificación de ........     6.000 *
2 Idem de Sección, con el ídem o la id. de .......      7.200
1 Profesora de Música, con el ídem o Ja id. de .................   ...............  4.000
1 Idem de Francés, con el ídem q la id. de.........................    4.000
1 Idem Auxiliar de Música, con el ídem o la id. de ............. ............................ 4.000

11 • '

Artículo segundo.—Se eleva a seis mil pesetas el sueldo de los actuales Profesores y Profesoras especiales de las 
jscuelas de Adultas, que en número de ochenta y ocho figuran adscritos a las enseñanzas de 'Francés, Mecanografía 
y Taquigrafía, Dibujo G eom $rico y Artístico y de Corte y Confección. *

Artículo tercero.—La plantilla de la Escuela Nacional de Anormales queda fijada como sigue:
Pesetas

1 Maestra número 1, Directora, con, el sueldo de   .......... . ! ..................  14.000
1 Idem número 2. Secretaria, con el ídem de ....... ...i..........................................  1&000
1 Idem número 3, con el ídem de ..................•*,♦•••..................... ..................   12.000 *
1 Idem número 4, con el ídem de ............... ................. . . . .............................   10.000 .
1 Idem número 5, con el ídem de  ............................................................   9.000 **
1 Idem número 6, con el ídem de  .................. ...............i .......................   8.000
7 Idem Auxiliares a extinguir, con ocasión de vacante (actuales antiguas

alumnas), con el sueldo de  ........ . .........          6.000
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 Pesetas 

1 Profesor de Cantos escolares y Música, con el sueldo o gratificación de ... 4.000
v| 2 Directores Médicos con el ídem o la Id de  ............... .. ........................................... 7UU0 ,

1 Médico Analista, con el ídem o la id. de ...............        6000
1 Odontólogo, con el idem o la id de .......................................................0 000
2 Médicos Auxiliares con el Idem o la id de .... . . .o............... . . ..................... . 5 500
l  Profesor de Dibujo, coja el Idem o la id de ...................................... ....o.........o» 4.000
l  Profesora de Cort^ y Confección, con el idem o la id de   .............. 4000
1 Ayudante de Laboratorio, con el ídem o la id. de ..........    4.000

23
*

Artículo cuarto.—La del., Colegio Nacional* de Sordomudos se establece con el personal y dotaciones que a conti* 
auación  se deta llan ;

• , Peseta»

l  Profesor num erario de Modelado y Talla, con el sueldo de  ....... 14 000
1 Profesora num eraria para retrasados, con ei sueldo de  ...................... . 14 üüO
4 Profesores num erarios C ultura prim aiia, con el ídem de  .......................... 100U0
4 Profesoras num erarias ídem id., con el id de  .................. i  lüüuO • ;
1 Profesora num eraria para Enseñanzas del Hogar, con el idem d e   10 000
1 Profesor de Dibujo, con el ídem de  .................... . ........... ............................10 000
1 Auxiliar Cultura prim aria, con el Idem de  ............ ....... ............ .................... . 6 000
1 Profesora de Educación Física, con el ídem de  ......   7.200
1 Regente de Im prenta, Maestro de Tip< grafía con el idem de ................ 7 0U0

* 3 Operarios Maestros de C arpintería. Costura y Modisteiia. con el Idem de 7 000
1 Idem impresor, con el ídem d e ...............................................  *.. . . ...... 6.000

>1 Médico <de Medicina general, con el ldem de....... ............................ .............. . 7 000
• 1 Médico Otorrinolarlngólogo. con el id^m de....... ..      7.000

1 Idem Psiquiatra Pslcotécnico, con el ídem de ...V.   ......... 7-000
1 Idem Oftalmólogo, con el ídem de .....................................................   ;..6 000
1 Capellán, con el ídem de ..... ......................................... ..................... ..................... 6 000

.1 O rdenanza de In ternado, con el ídem de ..........*.................i........... . . . ........... 5-000
  .. . _ ; .

25  ̂ ’)

Artículo quinto.—El servicio Médico Escolar quedará in tegrado por el personal que seguidam ente se  detalla, coa
las dotaciones que tam bién se expresan:

P«seta3
-  • - - f  ‘3

J Inspector Médico. Jefe del Cuerpo, con el sueldo o gratificación de ........ * 12.000
1 Inspector Médico, avbjfrfe y Director dei Dispensario Médico-Escolar de

.M adrid con el Idem o la id d e  i...................    10000
10 Inspectores Médicos (12 en Madrid y siete en Barcelona), con el íjdem

o La id de ...................... ............ .................................. ................ •••••.................  8.000
* 29 Inspectores Médicos Auxiliares, con el idem o la id de  ............... ..........  7.000

8 Médicos de M aternales (incluidos losjde! (Jrupo «Joaquín Costa». «Ma- ■ ' •
riano de Cavia» y Jard ines de la Infancia), con ei ídem o la id. de ... 6.000. „

10 Médicos especialistas de Dispensarlo, con el ídem o la Id de  - 8.000
6 Médicos Auxiliares, especiallstas.del Dispensario de Madrid, con el Idem

o la id ^de ..................................     *.  . ........... . 7 000
8 Odontólogos de Maternales, con el Idem o la id die    ......... O 000
2 Practicantes con ei ídem o la Id dé  ......        •••• 4 000

50 Sanitarias, con el ídem o la id. de  ...... ...................................... ♦.............................6-000
it »

133

' Articulo sexto.—Las dotaclunes de los Profesores y Auxiliares de la  Escuela del Hogar pasarán  a  ser las siguientes:
; Peseta»

1 Profesor de térm ino, incluido en el'Escalafón de Artes y Oficios.
18 Prples«‘res especiales uno de ellos Sacerdote, Profesor de Religión, con

ei sueldo o gratificación de.... .........      6.000
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. Pesetas ^

1 Profesora especial, Maestra de Primer# Enseñanza, actual,Inspbctora de
Clase y Biblioteca, con el ídem o la id. de .................................. ....... 6.000

15 Auxiíiares femeninos numerarios, con el ídem o la id. de ........ . 5.000

: 17 • - ’ • • •\ * ■ / \ *
4 • ■ *

, Artículo séptimo.¿-fíe eleva de cuatro a seis mil pesetas la dotación de cada una de las dieciséis Inspecto
ras de Clase y Orden,- adscritas a las Escuelas Maternales de Madrid, Córdóba, Granada, Jaén, Jerez de la Fronte
ra, Valencia y Zaragoza, que percibirán en concepto desueldo o en el de gratificación.

Artículo octavo.—Las dotaciones, tantbién en concepto de sueldo o gratificación de dos Jardineros .y un Jardi
nero auxiliar >derGrupo escolar «IJadre Poveda», de Madrid, y las de un Encargado de la Cantina y Comedor y un 
Conserje del de «Luis Moscardó», también dé Madrid, se fijan en cuatro mil pesetas, y en igual cifra, el sueldo o gra
tificación de los diez Celadores de Grupos escolares. ' *

Dada en El Pardo a diecisiete de julio d<? mil novecientos cuarenta y siete. 

 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1947 por la que se concede un suplemento de crédito de 6.000.000 de pese
tas al Ministerio de Hacienda, para pago de diferencias de cambio que se produzcan durante el 
año 1947. 
Apreciada una notoria insuficiencia del crédito consignado en el Presupuesto en vigor de* la Sección afecta al 

Ministerio de Hacienda para^el pago de gastos derivados del servicio de Tesoreríaxen el exterior y de diferencias de 
cambio en los pagos realizables * en el extranjero, se ha instruido un expediente de habilitación de los oportunos 

.recursos suplementarios, en el.qué han recaído informes de la Intervención Geperal y del Consejo de Estado favo
rables a su otorgamiento. '

. En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
 ̂ :

* 8 ‘ . D I S P O N G O :  '
Artículo primero.^-Se concede un suplemento de crédito de seis millones de pesetas al figurado en el Presu

puesto en vigor de la Sección décimotercera de-Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio de Ha
cienda»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo primero, «De carácter general», grupo segundo. «Dirección Ge
neral del Tesoro»; concepto segundo, «Gastos derivados de] servicio de Tesorería en el exterior/incluso las diferen
cias de cambio que pudieran producirse en la cotización de la correspondiente moneda, etc.».

Artículo segundo.—El importe del mencionado suplemento de crédito se eubrirá en la forma determinada poi 
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración' y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo & diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete.
• ; - , FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1947 sobre prohibición a los Médicos en ejercicio clínico de participar en
los beneficios de Empresas de productos farmacológicos.
El ejercicio, de la Medicina lleva en sí el peso de graves deberes, por cuanto la trascendencia social de la fun

ción obliga al Estado a encuadrarla en rigurosas normas legales y deontológicas que son a un tiempo, garantía del 
interés público y base inconmovible del prestigio corporativo de los qué a ella consagran su vida. Este prestigio 
profesional, que la depurada conducta y alto nivel ético de los Médicos españolés han dejado siempre a salvo, se* 

'vería notablemente comprometido si aquéllos participasen, de forma directa o indirecta, en los beneficios mercantiles 
que obtienen las Empresas distribuidoras de éspecialidade^ farmacéuticas. Consecuente con tal criterio, la base 
dieciséis, párrafos diez y veinte dé la Ley de Sanidad Nacional, de veinticinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, prohiben el ejercicio simultáneo de la Medicina  ̂ y de lá Farmacia, y declaran la incompatibili
dad del ejercicio clínico de la Medicina con la condición de copropietario, gerente o director de laboratorios co
lectivos, precisando que si la ̂ explotación de éstos se realizara en forma de Sociedad Anónima, no podrán'formar 
parte de éu!Consejo de Administración Médicos que ejerzan libremente ía profesión; normas de derecho positivo 
que robustecen y amplían los apartados d), f) y h) del artículo ochenta del Reglamento de la Organización Médi
ca Colegial, de ocho de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco. Tales preceptos, cualquiera que sean los 
límites literales de sus enunciados, se informan en un clarísimo espíritu de moral profesional, q,ue repudia la atri-
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bución al Médico con ejercicio clínico de todo m argen  de beneficio d im an an te  de los fárm acos que prescribe ; y 
como quiera que el inm oderado a fán  de lucro de algunas Em presas d istribuidoras de productos farm acológicos h a  
ideado ú ltim am en te  una m o d a lid ad . com ercial que tiende a conceder a los facu ltativos participación ind irecta  en sus 
ganancias, cual es la creación de Sociedades A nónim as qu¿ explotan, en régim en de monopolio, ia venta de d e 
te rm in ad as  especialidades, y cuyas acciones p retenden  sean exclusivam ente suscritas  por aquéllos, se estim a llegado 
el m om ento  de que el Poder público, velando por los in tereses san itario s de la Nación y en defensa de los bien ga
nados prestigios de la clase m édica española, corte rad icalm en te  ‘tan  nocivas p rácticas especulativas.

En su virtud, y de coh foñn idad  con la p ropuesta  e lab o rád a ' por las Cortes Españolas,
 D I S P O N G O :

A rtículo prim ero  .— Como com plem ento de las prohibiciones e incom patib ilidades con ten idas en los párrafos 
diez y veinte de la base dieciséis de la* Ley de S an id ad  Nacional de veinticinco de noviem bre de m il novecientos 
c u a re n ta  y cuatro , regirán, las sigu ien tes: 

a) El ejercicio clínico de la M edicina es incom patib le  con la.'posesión* de acciones y c o n 'la  partic ipación  en  
cualquier form a, por sí o por persona in te rpuesta , en los negocios de em presas productoras o d istribuidoras de pro
ductos farm acológicos. La m ism a incom patib ilidad  alcanza a los casos en que las acciones sean poseidas o l a .p a r 
tic ipación  corresponda al cónyuge, ascendien tes o descendientes d e #los médicos en el ejercicio clínico de la profesión.

b) Se rep u ta n  ilíc itas las Em presas p roductoras o d istribu idoras de m edicam entos, individuales o colectivas, 
cuando concedan a los n^édicos en1 ejercicio clínico partic ipación  en las ganancias o algún in terés ecónómico, di
recto  o indirecto , en  . los rend im ien tos de la explotación. 

c) Los títu los rep resen ta tivos de los cap ita les de las E m presas.p roducto ras o d istribuidoras de lo^ artículos a n 
tes expresados se rán -s iem p re  nom inativas si d ichas en tid ad es están  constitu idas en . la form a de Sociedades anó
n im as o com and ita rias  por acciones. VA ta l  fin se concede a  estas en tidades un  plazo de tres meses, a co n ta r desde 
la  publicación de esta  Ley, p a ra  que p rocedan  a las operaciones de conversión y can je  de sus títu los,'

A rtículo segundo. — Los Médicos que vulneren las prohibiciones con tenidas en ios párrafos diez y veinte de la 
Base dieciséis de la Ley de veinticfcico dé noviem bre de m il novecientos c u a ren ta  y cuatro  o la que se expresa en  
el ap a rtad o  a) del articu lo  an te rio r, se rán  inhab ilitados p a ra  eb ejercicio de su profesión por tiem po indefinido, p re
via la  instrucción  del oportuno  expediente en la fo rm a que d e te rm in an  las leyes. 

A su vez, adem ás de las sanciones que. en el orden penal prodedan. las E m presas que in frin jan  las prohibicio
nes de los ap artad o s <b) y c) del artícu lo  precedente In cu rrirán  en la  pérd ida  de las g a n a n c ia l  obtenidas d u ran te  
el tiem po de su funcionam ien to  ilegal, cuyo Im porte s e r á ' destinado  al F o n d o 'd e  Protección Benéflco-social.

A rtículo tercero. — Q uedarán  exentos dé ^os im puestos sobre derechos reales y de tra n sm is ió n 'd e  bienes y de 
T im bre los actos y docum entos que se Jo rm a lic e n  p a ra  d a r  efectiv idad a lo que en el ap a rtad o  c) del artícu lo  pri-r 
m ero  se establece.

A rtículo cuarto .—P odrán  los Médicos en él ejercicio clínico desem peñar m eras funciones de asesoram iento  téc 
nico en los laboratorios farm acológicos, siem pre que c o n cu rran  en aquéllos especiales condiciones de prestig io  c ien 
tífico y ten gan  asignáda una retribuc ión  fija  e independ ien te  -del resü itado  próspero o adverso de la. explotación. '

A rtícu lo  quinto.—Q ueda facu ltado  el M inistro  de la  G obernación p a ra  d ic ta r las disposiciones necesarias p a ra  
aplicación de la presen te  Ley. 

Artículo sexto.—E sta Ley e n tra rá  en vigor e i^ la  m ism a fecha de su  publicación* en  el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. 

Disposición tra n s ito ria
Los Médicos en ejercicio clínico de su  profesión qüe, con an terio rid ad  a  la fecha de publicación en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO de la Ley de. Bases de Sanidad  N acional de veinticinco de noviem bre de mil novecientos 
c u a re n ta  y cuatro , fueren  p rop ie tarios de acciones al p o rta d o r  legalm en te  em itidas pór E m presas p ro d u c to ra s .d e  
productos farmacÉlftgicos. podrán  conservar la propiedad :de las m ism as previa conversión de éstas en  aéciones no
m inativas. El ejercicio  den ta l derecho  quedará subord inado  a la dem ostración en .fo rm a  fehapien te dé  que la  propie
dad de los referidos títu los a l .p o r ta d o r  se causó con an te rio rid ad  a  la  fecha al princip io  expresada.

D ada en El Pardo  a  d iecisiete de julio  d$ m il novecientos cu a ren ta  y siete. 
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1947 por la que se modifica la de 25 de agosto de 1939 sobre provisión de 
plazas de la Administración del Estado.
El tiem po tran scu rrid o  desde el victorioso té rm ino  d e la  C ruzada de L iberación Nacional perm ite  suponer con 

fu n d am en to  que los C aballeros m utilados, ex com batien tes, ex cautivos por la C ausa N acional y fam iliares de víc
tim as de la  g u erra  y el m arxism o, a  quienes in te re sab a  e n tra r  al servicio del Estado, P rovincia o M unicipio y e n ti-
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dades relacionadas con ios servicios públicos, nan realizado ya en su totalidad, o por' lo menos en gran mayoría, 
8u. aspiración de. obtener una plaza o cargo que asegure económicamente el futuro de su vida. a ‘ 'prop.u tiempo los 
españoles que por su corta edad no pudieron tomar parte en la Guerra de Liberación o se salvaron del cautiverio 
tepublicano-marxista Pan .obtenido ya su graduación e incluso títulos facultativos, o están próximos al termino de 
sus estudios y en condiciones de presentarse a concursos, pero en el reducido límite del veinte por ciento de las pia-f 
zes anunciadas a provisión, margen ya notoriamente desproporcionado coíi el alimento de este sector ae la juven
tud que aspira a ingresar. al servicio de la Administración pública.

Estas consideraciones, unidas a la experiencia obtenida en la aplicación práctica y actual de la Ley de veinti
cinco de agosto de mil novecientos treinta y nueve, aconsejan la modificación dé los términos generales de provi
sión de plazas vacantes en la Administración del Estado. *

En. su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborad^ por las Cortes españolas,
« D I S P O N G O :

Artículo primero.—El ingreso en las plantillas de los Servicios y* Cuerpos de los Ministerios, Diputaciones Mu» 
nicipios y Corporaciones o Entidades que realicen, exploten o sean concesionarias de servicios públicos, tendrá lu
gar con arreglo a las normas generales y distribución de vacantes que se expresan en los siguientes artículos:

Artículo segundo.—Los que desren ingresar en las plantillas a que se refiere el articulo anterior deberán reunir 
las condiciones requeridas en los respectivos Reglamentos de cada Cuerpo y estar en posesión de los títulos o estu
dios que en los mismos se prevengan.- ( I .i , . ‘ '

Artículo tercero.—En las oposiei mes o concursos que se anuncien para ingreso se distribuirán las vacantes por 
el siguiente orden de prelaclón y proporción: *

El cinco por ciento para Caballeros mutilados de Guerra por la Patria.
El cinco por ciento para ex combatientes que hayan alcanzado, por lo menos, la Medalla de la Campaña o

reúnan las condiciones que para su obtención se precisan \
El cinco por cierito para los ex cautivos por la Causa Nacional que hayan luchado con las armas por la mis

ma o que hayan sufrido prisión en las. cárceles o campos rojos durante más d£ tres meses, siempre que acrediten
su probada adhesión al Movimiento desde su iniciación V su lealtad ai mismo durante el cautiverio.

El cinco por ciento á los huérfanos, y otras personas económlcaJnente dependientes de las victimas nacionales de
la guerra y de los asesinados por los fojos.

El ochenta por ciento para.la concurrencia Ubre.
Las personas comprendidas, en los cupos restringidos que se citan anteriormente, que hayan obtenido después 

de la terminación de la guerra alguna plaza de las que hace mención el articulo primero n¿ podrán concursar nue- 
N vamente como pertenecientes a los cupos restringidos, salvo el caso en que cesen en sus destinos por reducción de 

plantilla, supresión del Organismo u otra causa ajena a la voluntad del Interesado, sin ser condena judicial, pero
si podrán concurrir al ochenta por ciento señalado para el turno libre.

Artículo cuarto:—Si én las convocatorias para proveer plazas'por concurso u oposición, no se presentas?. nú
mero suficiente de aspirantes clasificados,  ̂ no se cubriesen los cupos asignados en el articulo anterior si se trata 

v dé los restringidos, se pasarán las plazas al cupo libre; y si hubiese vacantes, sobrantes correspondientes a este cu
po libre, se retrotraerán a los restringidos por el orden de prelaclón fijado en el articulo tercero.

Artículo quinto.—Dentro de los cupos-asignados en el articulo tercero, para resolver ta igualdad «it puntuación
que se prodúzca en las clasificaciones definitivas de los ejercicios ^ determinar un orden de preferencia entre los 
concurrentes, se tendrá presente la siguiente escala:

a) Los Caballeros de la Cruz de San Fernando o Mfd&lla Militar.
b) Haber obtenido mayores recompensas militares.
c) La mayor permanencia en unidades de combate tintinadas a nrimera línea.
el) En igualdad de condiciones, el que ostente vma>ór empleo o categoría militar y, en su defecto, la ma

yor edad. ‘ . '
e) Entre los Mutilados,, los de mayor coeficiente de mutilación.
f)  Entre los ex cautivos, el mayor tiempo en piisión .
g) Entre los huérfanos y familiares de los muertos por la Causa, serán preferidos los que tengan a su cargo 

mayor número de personas. * .  ̂ • 1
' Artículo sextd.—No serán aplicables los preceptos de esta Ley cuando el número de plazas a proveer sea me* 

ñor de tres. '
Las convocatorias comprenderán siempre la totalldád de las vacantes.
Artículo séptimo.—A las vacahtes de cargos de Corporaciones locales que constituyan Cuerpos nacionales se 

, aplicarán las normas precedentes al Ingreso en el Cuerpo respectivo; pero no a la designación para una plaza de
terminada Las vacantes de cargos de dichas Coloraciones qúe-no se encuentren ?n e) expresado caso v no tengan 
la condición de . únicas, podrán agruparse por razón de su analogía de capacidad o función, dentro dé una misma 
Corporación, a los efectos*de reparto de cupos. ' •
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Artículo octavo.- D entro de las norm as generales que fijan  los artículos anteriores, cada M inisterio dictará las
necesarias^ para el desarrollo de esta Ley en la parte que le concierne.

Artículo noveno.—Quedan derogadas la Ley de veinticinco de agosto de mil novecientos tre in ta  y nueve y sus
disposiciones com plem entarias, que se sustitu irán pcq; la Presente, como texto único en la m ateria.

Dada en El Pardo a diecisiete de ju lio  de mil novecientos cuarenta y siete. 
FRANCISCO FRANCO

L E Y DE 17 DE JU L IO  DE 1947 sobre autorización al Ministerio de Obras Públicas para intensificar las 
construcciones de obras hidráulicas. 

 Los beneficios que las obras hidráulicas reportan, m ás patentes y difundidos cuanto mayor es la im portancia y 
e l número de las que se van poniendo en ejecución y la dolorosa experiencia de los perju icios experim entados por to 
das las actividad?s del país en los periodos de extrem ada sequía, estim ulan en ta l form a los legítim os debeos de los 
presuntos beneficiarios, que constantem ente se producen peticiones de éstos para que se activen los traoajos en e je 
cución o se com ienzen los que ya tienen proyecto aprobado, ofreciendo por su parte un a colaboración económ ica que 
e l constructor o ad judicatario de la obra puede estim ar aceptable y, a base de ella, an ticip ar Ja term inación de los 
tra b a jo s  en relación con el plazo y anualidades de pago fijad os en el contrato  con la Adm inístráción.

' i a fin  de arm onizar la favorable resolución de estas aspiraciones con la forzosa rigidez de las previsiones pre
supuestarias que el m antenim iento de una sana política económ ica requiere, de# conform idad con la j/ropuesta elabo
rad a por las Cortes Españolas,  

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.—S e  autoriza al M inisterio de Obras Públicas para reducir los. plazos de ejecución fijados en 
Jas con tratas de las obras hidráulicas en período de construcción y las am pliaciones de dichos .plazos que sean conse
cu encia  de la aprobación de presupuestos adicionales, bien por reform a de proyectos, por revisión de precios o por 
cualquier otro motivo.

A la reducción de estos plazos habrá de preceder la conform idad del contratista , ya que ello no im plicará varia
ción alguna en la distribución de las previsiones creditici'as aprobadas. *

Artículo segundo. — Igualm ente se autoriza al citado M in isterio 'p ara  proctder a la subasta o .concurso de las 
obras que, según los fla n e s  aprobados hubieran de in iciarse durante los años mil novecientos cu arenta y ocho y mil 
novecientos cu arenta y nueve, sin  an ticip ar por ello la consignación de las anualidades presupuestarias correspon
dientes. ?

A rtículo tercero.—Del im porte de los trab a jo s.q u e  se efectúen  en la  form a anticipada prevista  en -lo s  dos a r- 
* tícu los anteriores, se expedirán las oportunas certificaciones de obra hecha a favor del contratista , indicando expresa

m e n te  en ellas el plazo de ejecución en que las mismas* se hallab an  com prendidas, que será el del e jercicio  económ i
co en que hab rá  de satisfacerse  su im porte por el Estado. n . ’ '

E stas certificacion es no devengarán interés alguno a/favor del co n tra tista  y en contra  del Tesoro; pero podrán 
ser negociadas por aquéllos, a su costa, debiendo serles satisfech as siem pre dentro del prim er i.rim estre del año de 
su  vencim iento. *

Artículo cuarto.—Se entend erán  com prendidas en los artículos prim ero y segundo de esta Ley las obras e in s
talaciones de aprovecham ientos hidráulicos de todas clases, incluso los de m ejo ras denlos mismos, las carreteras o ca 

m inos necesarios para la ejecución de ias anteriores, las obras de defensa y encauzaipientos de corrientes de agua y 
las  de .abastecim ientos de agua potable, alcantarillad o y san eam íen ta  de poblaciones, con la condición para todas ellas 
de que estén incluidas en e l-P lan  general de Obras públicas aprobado en once de abril de^m il novecientos tre in ta  y 
nueve o en las sucesivas am pliaciones de éste, o de que su construcción haya sido previam ente autorizada con arre
glo a Tas disposiciones legales vigentes. . . "

A rticulo qüinto.—P of los M inisterios de Obras Públicas y de H acienda áe d ictarán  las disposiciones necesarias 
p a ra ' el cum plim iento de esta Ley. . 

- D ada en El Pardo a diecisiete de ju lio  de fnil novecientos cu arenta y siete.
*  FRANCISCO FRANCO

L E Y  D E 1 7  DE JU L IO  D E 1947  s o b r e  i n c l u s i ó n  e n  e l  p l a n  a d i c i o n a l  a l  v i g e n t e  d e  
C a r r e t e r a s  l o c a l e s  d e l  E s t a d o ,  a p r o b a d o  p o r  L e y  d e  1 8  d e  
d i c i e m b r e  d e  1 9 4 6 ,  d e  l a s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a  l a  p r o v i n c i a  d e  Guipúzcoa. 

Por Ley de^dieciocho de diciem bre de mil novecientos cu arenta y seis^sé aprobó un P lan  adicional al vigente de 
•Caminos locales del Estado, que com prendía todas la s . provincias de régim en com ún, excepto Guipúzcoa, por no ha -̂
berse solicitado por ninguna Corporación la  inclusión de ningún cam ino en dicho Plan.

' Pero con ^posterioridad ha  sido presentad a por diversas Corporaciones a l M inistro de, O bras Públicas una pro
pu esta  de diversos cam inos que, por îsu índole, deben figurad en dicho P lan  adicienai.
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En vista de ello, se considera oportuno que dicho Plan adicional se amplíe en lo concerniente a la provincia de

, Guipúzcoa, única provincia de régimen común que ialta, y teniendo en cuenta que por Decreto de veinticuatro de
, enero de mil novecientos cuarenta y siete se ha sustituido la palabra camino por la de carretera.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
*•

D I S P O N G O  ;
Artículo único.—Se amplia el plan adicional al vigente de Carreteras "'locales del Estado, aprobado -por Ley de 

«dieciocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, incluyendo en el. mismo las siguientes carreteras en ,1a 
provincia de Guipúzcoa, única provincia do régimen común que no figura, y subsistiendo lo dispuesto en dicha Ley:

Numer
CiÓJ&- DENOMINACION DE LA CARRETERA,

i

Longi
tud en . 
• ¿Tns

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

f 10 
11 
12 ,

Alzo de Arriba y  de Abajo a la  C arretera N a cion al N -I  de M adrid a  Irú n
A n oeta  a  la  C arretera N a cion a l N -I  de M adrid a Irú n  ......... —  { ....... ........
A lb istur a ia  C arretera C om arcal C-6.324 de T olosa a E lgóibar ......... ................... o,....,
B elau n za  a la  C arretera de T olosa a N avarra, por B erástégu l 
E scoriaza a l barrio de B olívar  
E losúá . a  A izpurucho .................
A lto de Urco a  V izcaya ................................................ ................ ................
I llarra m en d i "a Aya ............. ....................................
Isa son d o  a  S an tu ch o , por S a n ta  M arina ...... ............... ..........1,............................. .......* ............
M utiloa a l barrio de A ztiria ............ í ! ........... . . .. . .. ............................... .........................  -...........-

^ r e c h a v a le ta  a  S a n  A n ton io  (con fin  de A lava) .................. ......................... ...........

T o t a l

12
3 
.1 
1 
1 
2

16
4
4.5 

11
5
2.5 

, 63
iD ada en El Pardo a  diecisiete de julio ds m il novecientos cu a ren ta  y siete.

FRANCISCO ¡FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1947 sobre inclusión en los Planes de obras de puertos y adquisiciones d e  
l as actualmente en curso de ejecución y de las que se estimen necesarias o urgentes.
Por Leyes de fechas diecisiete de julio y dieciocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis fueron au- . 

forizados diversos Servicios de Puertos para emitir obligaciones que les permitan disponer de los recursos económi
cos necesarios para atender a las necesidades derivadas de la realización rápida de sus Planes de obras y adquisicio
nes, haciendo constar las que deben ser atendidas con estos recursos y estableciendo, al mismo tiempo la prohibición 
de que, vez efectuada la primera emisión de cada empréstito y durante su vigencia, pueda el Servicio correspon
diente recibir fondos procedentes de la consignación global que para subvencionar a las Juntas de Obras y Comisio
nes Administrativas de Puertos figura con carácter general en los Presupuestos del Estado. ' ; ?

Por otro lado, existen obras que se encuentran actualmente en ejecución y cuyos créditos fueron habilitados en 
au día con cargo a los fondos de la citada consignación global, mediante el correspondiente Decreto y de acuerdo con 
lo establecido en el artículo sesenta y siete de la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, las 
que, al no haber sido incluidas en los Planes .autorizados con cargo a los empréstitos, tendrían que ser paralizadas por 
carencia de recursos para hacer frente a sus gastos, de no ser tomadas las medidas necesarias para evitarlo.

Esta circunstancia ha hecho vsr la falta de flexibilidad de los Planes de obras autorizados al no poderse encajar 
en ellos las obras en curso de ejecución o cualquiera otra actualmente no definida, pero que pueda presentarse con 
carácter urgente e indispensable durante la vigencia de los empréstitos, contingencia que conviene igualmente 
prever. , N

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
4- ' .D I S P O N G O :

Artículo primero.—En los Servicios de Puertos que han sido autorizados por ley para emitir obligaciones, se en
tenderán incluidas en sus respectivos Planes de obras y adquisiciones las actualmente en curso de ejecución, siempre 
•que hayan sido autorizadas por Decreto y con cargo a fondos procedentes de lá subvención del Estado, quedando 
convalidados administrativamente, con cargo a los recursos del empréstito, todos los créditos habilitados para las 
mismas. •  ̂ •

Artículo segundo.—En los Planes de obras y adquisiciones cuya ejecución ha sido autorizada por ley con cargo ai
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empréstito, podrán ser incluidas o sustituidas, por acuerdo del Consejo de Ministros, las obras v adquisiciones cuya 

ejecución se estime necesaria o urgente, previa aprobación de los respectivos proyectos.,
Dada en El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y giet-;.

FRANCISCO  FRANCO

L E Y d e  17 d e  JU L IO  DE 1947 por la que se conceden varios créditos Extraordinarios importantes en 
junto 724,387,29 pesetas al Ministerio del Ejército y a «Acción de España en Marruecos», con des
tino a satisfacer atenciones de personal de los años 1935 y 1943 a 1945.

Pendientes de pago por el Ministerio del Ejército diversas obligaciones procedentes de los ejercicios 'econó
micos de mil novecientos'treinta y cinco y mil novecientos cuarenta y tres a mil novecientos cuarenta y cinco a 
causa de la insuficiencia de, determinados créditos destinados a atenciones de la península y de Marruecos, se fia 
instruido un expediente de habilitación de recursos extraordinario^ que permitan realizar su abono con la pre
mura que tan atrasados débitos reclama. . '

En los informes al efecto emitidos por la Intervención General y el Consejo de Estado consta la conformidad 
$ie ambos con el reconocimiento y liquidación de las sumas adeudadas, si bien el segundo es de opinión que Jas 
atenciones que carecen de carácter preferente se convaliden y doten en el primer presupuesto de gastos* que se 
redacte. ’

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada pqr lias Cortes Españolas,

D I S P O N G O ;

Artículo'primero.—Se reconocen como obligaciones del Estado las contraídas por el Ministerio del Ej&cito en los 
ejercicios de mil novecientos treinta y cinco y mil novecientos cuarenta y tres a mil novecientos cuarenta y cin
co con exceso* sobfe las respectivas consignaciones presu puestas por un importe de setecientas veinticuatro mil 
trescientas ochenta y siete pesetas y veintinueve céntimos para atenciones de personal

Artículo segundo. — Para él pago de las obligaciones anteriores se conceden. varios créditos extraordinarios, 
importantes en junto la mencionada cantidad, imputados a conceptos adicionales de las Secciones cuarta y de
cimoquinta del presupuesto en vigor de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, conforme al siguiente 
detalle: A la Sección cuarta «Ministerio del Ejército», seiscientas ochenta y cinco mil quinientas noventa y cua
tro pesetas y ochenta y cuatro,céntimos, aplicadas al capítulo primero, «Personal», de las que se asignan al articulo 
primero, «Sueldos», grupo quinto, «Haberes de. Tropa», ci ento ochenta y ocho mil ochocientas setenta y seis pe
setas y cuarenta y cinco céntimos,-por devengos de mil novecientos cuarenta y cinco; • al artículo segundo. «Otra$ 
remuneraciones», grupo cuarto, «Gratificaciones varias», sesenta y tres mil cien pesetas y treinta y nueve céntimos,, 
por los años mil novecientos treinta y cinco y mil novecientos cuarenta y cinco; al artículo tercero, «Asistencias 
y dietas», grupo único, «Servicios generales», cuatrocientas veintiocho mil quinientas setenta y dos pesetas y seten
ta y cinco céntimos, por los años mil novecientos cuarenta y tres y mil novecientos cuarenta y cinco; y al articulo 
cuarto, «Jornales», grupo único, '«Trabajos manuales y socorros», cinco mil-cuarenta y cincó pesetas y veinticinco 
céntimos para gratificaciones laborales á conductores, del año mil novecientos cuarenta y cinco; al apéndice de la 
propia Sección cuarta, capítulo primero, «Personal», artículo tercero «Asistencias y dietas», grupo adicional, «M i
licia Universitaria», tres mil setecientas veinte, por devengos del año mil novecientos cuarenta y cuatro; y a la 
Sección décimbquinta, «Acción de España en Marruecos.—Ministerio del Ejército», treinta y cinco mil setenta y dos 
pesetas y cuarenta y cinco ^éntimos; al capitulo primero, «Personal», de las que se fijan al artículo primero, «Suél
dete», grupo quinto, «Trópak de Unidades europeas», quince mil novecientas veintisiete pesetas y cincuenta y cinco 
céntimos, por reclamaciones de mil novecientos cuarenta y cinco; grupo sexto, «Tropas de Unidades indígenas», 
ochó mil sesenta y cuatro pesetas y cincuenta y tres céntimos, por los del año mil novecientos cuarenta y cuatro; 
y al artículo segundo, «Otras remuneraciones», grupo único, «Servicios generales», once mil ochenta pesetas y trein
ta y siete céntimos, por las de mil novecientos treinta y cinco.

Artículo tercero.—El importe de 106 mencionados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determinada 
poi* é l ' .artículo cuarenta y uño de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Dada en El Pardo a  diecisiete de julio de mil novecientas cuarenta y 6lete.
V  x FRANCISCO FRANCO

L E Y  D E 17 DE J U L IO  DE 1947 por la que se concede un suplemento de crédito de 25.470.733,04 pe
setas a Acción de España en Marruecos.— Presidencia del Gobierno», con destino a incrementar la 
subvención que en concepto de anticipo reintegrable tiene concedida la Administración del Protecto
rado de España en Marruecos para enjugar el déficit del Presupuesto del  Majzén.

El Presupuesto del Majzén de la Zona del Protectorado de España en Marruecos, aprobado para el año en curso 
por Dahir de doce de febrero próximo pasado/presenta un déficit inicial que no puede ser cubierto con el anticipp
á tales fines incluido en los Presupuestos generales del Estado español, ya que la cuantía del4 crédito cotrespon-
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diente es la misma que figuraba en él año anterior en razón á que al tiempo de cifrarse éste no era conocida 
aún aquella cifra.

Atendidas estas p circunstancias, y ante' la necesidad de evitar la falta de recursos que inevitaolemente ha
brá de producirse durante la vigencia de dichos Presupuestos, se ha instruido un expediente de suplementación . 
del anticipo en 'e l que-han recaído informes de la Intervención General y del Consejo de Estado, favorables a 
su otorgamiento. >

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Sé concede un suplemento de crédito de Veinticinco millones cuatrocientas setenta mi^sete- 
cientas treinta y. tr$s pesetas y cuatro céntimos al Presupuesto en vigor de la Sección áécimoquinta «Acción de Es
paña en Marruecos.—Presidencia del Gobierno»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo octavo, «Gastos reem
bolsa bles»; grupo único, Dirección General de Marruecos y Colonias»; concepto único, «Subvención ordinaria en 
concepto de anticipo'reintegrable a la Administración del Protectorado de España en Marruecos para enjugar el 
déficit del Presupuesto del Majzén.»

Artículo segundo.—El importe del mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública.

Dada’ en El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete. «
•FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1947 por la que se concede pensión extraordinaria a doña Milagros Gutié
rrez de Celis, v iuda de don Alfredo Serrano Jover.  
La destacada personalidad de don Alfredo Serrano Jover, cuya notoria actu-áción como Diputado a Cortes, 

en el sector de las derechas, frente a las fuerzas disolventes de la integridad de la Patria, y« como colaborador 
del Glorioso Movimiento Nacional, culminó en su asesinato por los rojos en la madrugada del cinco de septiembre 
de mil novecientos treinta y seis, unido a las circunstancias de la. muerte de dos de sus hijos, uno caído en acción 
de guerra y otro fusilado en Paracuellos de Jarama, Justifica la protección del Estado a favor de la viuda y demás 
hijos del causante.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las portes españolas,
f  . y  0

D I S P O N G O :  *

Artículo único.—En atención a la lealtad prestada a la Causa Nacional, con ofrenda de la vida, por el que 
fué Diputado a Cortes don Alfredo Serrano Jover, se concede a su viuda, doña Milagros Gutiérrez de Celis y Sán
chez de Lamadrid. la pensión vitalicia de doce mil pesetas anuales.

Dada én El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO

L EY DE 17 DE JULIO DE 1947 por la  que se concede un suplemento de crédito de 3.000.000 de pese
tas al Ministerio de Asuntos Exteriores para sufragar gastos de carácter social en el Ministerio, Em
bajadas, Legaciones y Consulados.

En los Presupuestos generales del Estado en vigor figura un crédito, expresamente destinado al pago de cuan
tos gastos originen las atenciones, fiestas y otros actos de carácter social del Ministerio de Asuntos Exteriores, Em
bajadas, Legaciones y Consulados y de los producidos con moíivo de visitas .de personalidades extranjeras; cré
dito $ue habrá de resultar insuficiente para las obligaciones que han * de imputársele a consrcuencia de los viajes 
que altas personalidades. políticas tienen proyectado hacer a nuestra Patria.

Descuella entre éstos el de la ilustre esposa del Excmo. Sr. Presidente de la República Argentina, de trascen-^ 
dental importancia en todos los aspectos y que, tanto por su duracióq como por el número y elevada condición de; 
las personas que han de constituir su séquito, aconseja la rápida suplementación de la dotación atribuida a ,los 
gastos al prirfcipio indicados. ,

Para alcanzar su obtención se ha instruido un expediente en el que constan los • favorables informes de la 
-^Intervención general y del Consejo de Estado.,

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por lás Cortes Españolas,
A '  •

d i s p o n g o : . ; ' ; .
• #Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de tres millones de pesetas al figurado en el presu

puesto en vigc r̂ de la Sección segunda de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Asuntos 
Exteriores», capítulo tercero, «Gastos diversos», articulo primero, «De- carácter general», grupo primero, «Servicios 
generales del Ministerio», concepto primero, «Para atenciones> fiestas y otros-gastos de carácter social del Minis- 

* ♦ *
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terio y de las Embajadas; Legaciones, y Consulados y ios ocasionados con motivo de las visitas de persona Edades 
extranjeras».

Artículo segundo.—El Importe del mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
®1 articulo cuarenta y uno, de la v .gente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública 

Dada en El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete.
f r a n c is c o  f r a n c o

LE Y  DE 17 DE JULIO DE 1947 por la que se concede un suplemento de crédito de 269.316.85 pesetas 
al Ministerio de la Gobernación, para pago de jornales, bonificación por carestía de vida y cargas fa
m iliares  al personal obrero afecto  a la conservación del Palacio de Comunicaciones de Madrid.

En el ejercicio económico de mil novecientos cuarenta y seis se concedió un suplemento d? crédito ‘destinado
a satisfacer eí Plus de carestía de vida correspondiente al personal obrero afecto a la conservación del Palacio
de Comunicaciones de Madrid. .

El importe del mismo se cifró en la suma necesaria para cubridlos devengos de los.nueve últimos meses
del año, puesto que el reconocimiento del derecho al percibo del Plus se llevó a efecto por Orden del Ministerio
do Trabajo fecha tres de abril de mil novecientos cuarenta y seis, con efectividad del día primero* anterior.

Recogido el importe de este suplemento al formular y aprobar los Presupuestos generales de! Estado que rifegen. para el año en curso, resulta que habría de producirse en éste una insufiencia de recursos equivalente a un 
trimestre de aquellas atenciones, falta que es obligado remediar para que no queden sin satisfacer los legítimos 
derechos del personal de referencia durante tr*s meses del año actual

Y como al mismo tiempo se ha observado la inexistencia de previsión crediticia para el abono del diez por 
ciento del Plus de cargas familiares que aquellos obreros deben también'percibir, se ha instrulco un expediente de 
habilitación de los recursos suplementarios indispensables para el pago de ambas atenciones, en d  que constan 
Informes de la Intervención general y del Consejo de Estado, favorables a su otorgamiento, N 

En su virtud, y de conformidad «on la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de doscientas sesenta y nueve mil trescientas dieci

séis pesetas y ochenta y cinco céntinn s ai figurado en el Presupuesto en vigor de la Sección tercera de Obliga
ciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio de la Gobernación», capitulo primero, «Personal*, articulo 
cuarto, «Jornales», grupo quinto. «Dirección Genera) de Correos y Telecomunicación» concepto prini’ ro. «Para jor
nales al personal de los Talleres de Conservación del Palacio de Comunicaciones. Vigilantes nocturnos, servidores de 
ascensores y de limpieza,- asi como para el de la calle de la Magdalena, numefo doce».

Artículo segundo.—El importe a Que asciende e l. mencionado, suplemento de crédito se cubrirá en la forma 
determinada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública. . 1

Dada en El Pardo a diecisiete de julio mil novecientos cuarenta y siete,
FRANCISCO FRANCO

LE Y  DE 17 DE JU LIO DE 1947 de creación de una escala de Radiotelegrafistas y so b r e  amortización
de plazas en la escala técnica del Cuerpo de Telecom unicación y de creación, con su importe  de
otras de Auxiliares telegrafistas.

Al adquirir el Estado las Estaciones Radiotelegráfleas que en Barcelona y Las Palmas poseía la Compañía Ital- 
cable, se hizo cargq d$l jmaterial y el personal que las servía, por estimarlo imprescindible para la prestación del 
servicio.

Ello, no obstante, se declaró a extinguir este personal para que sus puestos de trabajo fueran cubriéndose con 
funcionarios de las escalas de Telecomunicación.; pero *lendo el número de los asignados Insuficiente para atender 
a* tráfico actual, que aumentó notoriamente desde aquella fecha se hace preciso que los créditos adscritos a la re
muneración del personal que estaba al servicio de Italcable. sean destinado® a incrementar las escalas de Teleco
municación en la cuantía y proporcionalidad de] que se extingue, tanto más cuanto que éste puede, en un mo
mento dado.* causar baja en proporciones elevadas, quedando el servicio que prestan las Estaciones de referencia
en trance de ser suspendido1 si no se prevé su sustitución.

De* otra parte, la necesidad de evitar no sólo la interrupción de los cables de que dispone la Administración 
española para l¿ comunicación entre la Península y las islas Canarias y de éstas entre sí. sino la de atender a 
nuevas, comunicaciones y servicios, ha determinado el establecimiento de Estaciones Radioeléctricás que suplan 
a aquéllos, requiriendo su explotación la disponibilidad de personal especializado en̂  el manejo de toles Estaciones, 
de que hoy carece ia Dirección General, pues el número de funcionarios que poseen el título de Radiotelegrafistas
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es tan exiguo, que no basta para llenar las necesidades actuales, y mucho meatos las futuras, por lo que es acon
sejable la creación de una escala de Radiotelegrafistas pa ra atender a esas necesidades, sin gravamen para el Tesoró, 
puesto que el gasto que ella implique vendrá compensado con amortizaciones en otros conceptas. 

Asimismo, como la ciencia al servicio de las Telecomunicaciones ha evolucionado en forma que los aparatos 
empleados en su explotación son cada dia de más sencillo manejo, mierltras la dirección de los servicios resulta 
más complicada, sé impone la necesidad de reducir la escala técnica de -Telecomunicación, limitando si misión al 
desempeño de servicios que requieran conocimientos especiales y al de los altos puestos de mando de ia Corpora
ción, y ampliando paralelamente el número de lós empleados dedicados a las funciones de transmisión y anejas, por 
el aumento que él servicio ha experimentado y por la conveniencia de reanudar otras modalidades del mismo, hoy 
en suspenso. 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :  

Artículo primero.—Todas las bajas , que se produzcan en el personal al servicio de las Estaciones Radioeléctri- 
cas EDX de Barcelona y Las Palmas serán cubiertas por funcionarios o personal dependiente de 1a Dirección Gene
ral de Telecomunicación. Las escalas o personalv correspondiente se incrementarán, en la cuantia que permita 
compensar el aumento de gastos que ello origine con ias\bajas que se produzcan eji la Sección de Obligaciones a 
extinguir, por I03 empleados que actualmente prestan este ¿éi-vicio.

Articulo segundo.—Afecta a la Dirección General de Correos y Telecomunicación se crea ún^ escala de Radio
telegrafistas, cuya misión es la de realizar los trabajos de admisión, transmisión y recepción del servicio en las Es
taciones Radioeléctricas* cridar directamente del buen uso de las instalaciones, aparatos y equipos, revisarlos en 
caso de anormalidad y adoptar las medidas necesarias Para evitar daños al'm aterial o perjuicios al servicio Esta 
escala será cerrada y estará compuesta por los empleados siguientes: Radiotelqgrafistás Mayores, primeros, segun
dos, terceros y cuartosrcon las 'categorías de jefes de Administración de tercera clase. Jefes de Negociado de primera 
de segunda y de tercera clase, y^'foficiales primeros de Administración civil, y en ellas se ascenderá por rigurosa 
antigüedad. 6in defecto, a todas las clases y categorías El ingreso se efectuará mediante concurso-oposición entre 
españoles que ostenten el título de Radiotelegrafistas de primera y de segunda, expedido por la Escuela Oficial de 
Télecomunicáción. En cada convocatoria se especificarán las vacantes que han de cubrirse.

Artículo tercero.—Al constituirse esta escala, se dará preferencia para formarla al personal de Jelecomunica- 
ción que poseyendo, convalidado por la Dirección General de Cor/eos y Tefecomunicación. el - título, de Radiotelegra
fista, lo solicite ep un ola2o no superior a tres meses y efectúe el examen de aptitud que señale la Dirección-Ge
neral de Telecomunicación, Los admitidos en esta "escala se. potocarán por el orden del escalafón dê  procedencia, 
siendo amortizadas en éste las plazas de los.que. a ella Pasen. Si pertenecieran a distintas escalas, se ‘colocarán por 
orden de sueldos en la escala de origen, y dentro del mismo sueldo por antigüedad en el empleo. Se concede .tam 
bién este derecho a los Operadores procedentes de la Compañía Transradio, ingresados al servicio del Estado en 
virtud del Reál Decreto-Ley número mil doscientos cincuenta y cuatro de treinta dé abril d’e mil novecientos Vein
tinueve y disposiciones siguientes, los que se colocarán en la escala con la antigüedad de su ingreso ep Telecomuni
cación. - Aquellos que dentro del olaze señalado n0 soliciten su Inclusión en la -escala, quedarán decaídos del de
recho que se concede a los primeros y en la situación «a extinguir^ que tienen actualmente los segundos.

Artículo quarto.-*-El Ministerio de Hacienda Incluirá en la Ley de Presupuestos el crédito suficiente para dotar 
la plantillá de ,1a escala de Radiotelegrafistas que sigue:

2 Radiotelegrafistas Mayores, a 12.000 pese tas. 
4 Radiotelegrafistas primeros, a 9 600 pesetas. 

  11 Radiotelegrafistas segundos, a 8.400 pesetas.
25 Radiotelegrafistas’ terceros, a *7 200 pesetas.
38 Radiotelegrafistas cuartos, a Id.OOO pesetas.

compensando el,gasto-por ella representado con las bajas de las funcionarios activos y «a extinguir» que pasen a 
esta escala, más ia amortización del número de Oficiales primeros de la escala técpíca necesario para completarla. 
I&ta plantilla se irá aumentando proporcionalmente, inc luyendo en nuevbs Presupuesto,% ras oportunas dotaciones, 
a medida qué las necesidades ^del tráfico |o exijan.

Articulo quinto.—Queda facultado él •Ministro de la Gobernación para amortizar las vacantes que ^e produz
can bn la última clase de la escala técnica del Cuerpo qe Telecomunicación y para crear, con su importe las 
plazas dé Auxiliares Telegrafistas que ia quantja de las amortizaciones permita Este régimen subsistirá hasta de
jar extinguida la clase de Oficial primero,, efectuándose, a partir de entonces, el ingrese en la escala técnica por 
la categoría de Jefe de Negociado de tercera clase.
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Artículo sexto.- Por los Ministerios de la Gobernación y de Hacienda >e dictarán l a s ' disposiciones pertinentes 
a la ejecución de la presente Ley.

Dada en El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete.
" . FRANCISCO FRANCO

L E Y  D E 17 DE JU L IO  D E 1947 por la que se mejoran las dotaciones de las plantillas de Médicos titu
lares, Practicantes y Matronas de Asistencia Pública Domiciliaria, y las de Inspectores Farm acéuti
cos municipales.   

Realizan los Sanitarios en el ámbito local, especialmente los integrados en el Cuerpo de Médicos titulares. (Asis
tencia Pública Domiciliaria), úna función benemérita que trasciende al campo de lo,social y constituye, a un tiem
po, título de honor y vocación de servicio, que sirve de compensaciones espirituales a un esfuerzo profesional siem
pre intenso y, a menudo, desarrollado en situación de evidente penuria, a causa de,.ia excesiva parquedad de las 
retribuciones que les están asignadas.

No puede el Estado desentenderse de las condicioiíes económicas en que desenvuelven ’su vida estos fieles y 
abnegados servidores y, en constcuencia, esjjm a el Gobierno necesario y apremiante incrementar las dotaciones de 
las plazas que sirven, en la medida que lo p ^m iten  la situación de la Hacienda estatal y de las locales si bieif* 
pmcurando llevar a cabo paralelamente ia reducción en. el número de plazas de las correspondientes plantillas tan 
pronto lo permitan las necesidades del .servicio. '

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

;  D I S P O N G O  :

Artículo primero,—La dotación de todas las plazas de la plantilla del Cuerpo de Médicos titulares (Asistencia 
v Pública Domiciliaria), que figuren en clasificación aprobada por el Ministerio de la Gobernación, será incremen

tada, como mínimo, en dos'm il pesetas anuales cantidad que percibirán los funcionarios qué la sírvan en concepto 
de gratificación fija y en igual forma y periodos que ios haberes que les correspondan por sueldos, quinquenios u 
dtros conceptos legalmente reconocidos. . ,

Respecto de las plazas de primera y segunda* categoría, esta m ejora económica se abonará con cargo a l°s
presupuestos de las Mancomunidades sanitarias provinciales, previo ingreso por ios Ayuntamientos de la cantidad
en que consistan. « > . , ’ . « ' *

En cuanto a las plazas de tercera, cuarta y quinta categoría, la alúáida mejora será hecha efectiva con cargo 
a los Presupuestos generales del Estado.

Artículo segundo.—Todas las placas de la plantilla del Cuerpo de Inspectores farmacéuticos municipales, que 
figuren en clasificación aprobada por el Ministerio de la Gobernación, experimentarán un aumento en su dota
ción de mi] quinientas pesetas anuales, como mínimo, que sus titulares percibirán en concepto de. gratificación, fija  

'y  con cargo a) los presupuestos de las Mancomunidades sanitarias (Provinciales. previo él correspondiente ingreso 
por parte de los Ayuntamientos. ^

. Articulo tercero.—La mejora consignada en* el artie ulo primero de la presente Ley. en relación con los Médicos
titulares, afectará igualmente a los Practicantes y Matronas de Asistencia Pública Domiciliaria en la misma pro
porción del treinta por alentó que. conforme a ias disposiciones vigentes, sirve para regular los haberes de dichQS . 
auxiliares con referencia a Jorqu e tienen asignados aquellos facultativos, y deberá serles hecha efectiva por las 
Mancomunidades sanitarias provinciales, previo el oportuno ingreso de los Ayuntamientos.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de la Gobernación se tendrán en cuenta las necesidades cfb cada Ayunta
miento al rectificar la clasificación actual, procurando reducir el número de plazas en cuanto el servicio lo permita 
y sin perjuicio de los interesados que las desempeñen er. propiedad rectificación que se hará en cada caso m u ía n 
te la Instrucción del expediente reglamentario, con arreglo a ios preceptos de la Ley de Sanidad Nacional.

* Artículo quCnto.—Por los Ministerios de la Gobernación y de Hacienda sé adoptarán *las medidas necesarias 
para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente- Ley. que regirá a partir de. primero de Julio del corriente año. 

Dada en El Párdo a'diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete, , ' *

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 17 DE JU LIO  DE 1947 sobre mejora de sueldos del In g e n ie ro  Industrial dos Arquitectos , y 
dos Delineantes afectos a la Dirección General de Correos y Telecomunicación.

El Ingenieró^lndustrial y los Arquitectos y Delineantes afectos a la Dirección General de Correos y Teleco- . 
munícagión se encuentran en la actualidad en upa situación desfavorable, por lo qué a sueldos se refiere, con 
relación aJ personal de sus mismas especialidades que Presta ' servicio en otros departamentos igual número de 
años que ellos los vienen desempeñando en aquel Centro.

% *
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Y a fin  de remediar estas injustificadas diferencias sin establecer tampoco una situación privilegiada para 
aquellos que hubieran de sucederles en sus destinos con ocasión de vacante» de conformidad con Xa . propuesta 
elaborada por ias Cortes Españolas,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—A partir de la publicación de la presente Ley, el personal facultativo adscrito actualmen

te a la Secretaria General de Correos y Telecomunicación con los cargos que a continuación se citan, percibirá
los sueldos que también se expresan:

Pesetas

Un Ingeniero, Jefe de la Sección de Ingeniaros Industriales...  16.400
Un Arquitecto, Jefe de la Sección de Arquitectura......  16 400'
Un Arquitecto... 0 8 9 o . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  * . . .  . . .  . . .  . . .  e ? ,  . o .  « o .  14 400
Un Delineante de la Sección de Ingenieros Industriales... ... ... ... ................................................. 9 600 
Un Delineante de la Sección de Arquitectura... ... ... ... ... 000 ... 9.600

Cuando, con ocasión de vacante, hayan de cubrirse algunas de estas plazas, quienes las ocupen sólo perci
birán el sueldo de nueve mil seiscientas pesetas si se trata de las de Ingeniero o Arquitecto/ y de seis mil si de 
Delineante.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los créditos necesarios para «1 cumplimien- 
to de esta Ley.

Dada en El, Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete.
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1947 por la se modifica el artículo adicional de la de 31 de diciembre de
1945 referente a pensiones extraordinarias.

La Ley de , treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, publicada el treinta de abril si
guiente, al establecer causen pensión extraordinaria los .que al colaborar con la Fuerza pública en los actos pecu
liares de 5lia fallecieren a consecuencia de las heridas, recibidas durante tal cooperación, determina en el articulo 
adicional que los beneficios concedidos en la Ley «se apliquen a los casos ocurridos con anterioridad a primero de
enero de mil novecientos* treinta y nueve, siempre'que se soliciten dentro de tres meses a partir de la publicación
de ésta. '

En la práctica se ha demostrado que este plazo, ^quizá por la escasa divulgación de la Ley en los medios ru
rales a que principalmente pertenecen los beneficiarlos, resulta corto, áparte de que es inferior al normal de) año 
que concede el Estatuto de Clases pasivas para solicitar las pensiones extraordinarias, cuanao precisamente por 
tratarse aquí de nuevos derechos en nuestra legislación se justificarla una mayor amplitud en fijar Inicialmente 
ti período dé prescripción de ellos, debiendo además determinarse de modo expreso el indicado plazo si la pensión 
se causa después de publicada la Ley, ya que ésta no le señala, lo que obliga a invocar normas supletorias eri la 
materia. 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo único.—El articulo adicional de la Ley de treinta y uno de diciembre dé mil novecientos cuarenta y
cinco (BOLETIN OFICIAL DEL ES'IaDO de treinta de abril de mil novecientos cuarenta y seis) quedará redac
tado asi:

«Artículo adicional.—Los preceptos.de la presente Ley serán de aplicación para todos aqupilos cosos ocurridos 
& partir de primero de abril de mil novecientos treinta y nueve, causándose la pensión desde que se produzca la 
inutilidad o incapacidad o fallezca, la victima.

Los que se consideren con derecho a los beneficios que en esta Ley se establecen, deberán solicitar del Minis
terio de la Gobernación la instrucción del necesario expediente, en el plazo, de un año. a .contar dfsde el falleci
miento del causante o de su inutilidad o incapacidad si se tratare de casos ocurridos con posterioridad a ia pu
blicación de lá presente Ley y en el plazo de un año. a contar desde tal publicación, si hubieren acaecido con 
anterioridad a la misma*» 

Dada en El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO
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L E Y  D E  J U L I O  D E  1 9 4 7  p or  la que se reform an  las plantillas en las escalas técn ica  y auxiliar del 
C u erp o  de A dm in istración  C iv il del M in isterio  de Justicia .

El natural desarrollo que en estos últimos años han experimentado los servicios administrativos del Estado ha 
tenido especial repercusión en el Ministerio de Justicia, ya que el volumen de asuntos atribuidos a su competencia se 
ha incrementado notablemente al quedar centralizados en el mismo diversos Cuerpos de funcionarios que han sido 
reorganizados y que antes carecían de contrcl ministerial.

Y como al propio' tiempo se £an creado en otros Ministerios determinadas plazas de Jefes de ^Administración 
que no existen en la plantilla de la Escala Técnica del Cuerpo de Administración de este Departamento y se ha m e
jorado la proporcionalidad de las diferentes clames qu¿ integran sus dos Escalas, razones de equidtid aconsejan con 
ceder análogo beneficio al personal de éste, en compensación del mayor trabajo que sobre él. gravita.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :  \
Artículo primero.—La plantilla de la E*cal3 Técnica del Cuerpo de Administración dei Ministerio de Justicia 

quedará integrada por el número de funcionaros categorías y sueldos que a continuación se expresan:
. 5  Jefes Superiores de Administración. a ............................ . 17 500 pesetas.

6 Jefes de Administración de primera clase, con ascenso, a ...... .16.400 »
8 Jefes de Administración de primera clase, a  ...........................    14.400 » »
9 Jefes de Administración de segunda clase, a ...........................   13.200 »

10 Jefes de Administración de terebra clase. a ......................................  12,000 »
15 Jefes de Negociado de primera clase, a ..............................     9.600 »
20 Jefes de Negociado de segunda clase. a .................................    -8:400 »
25 Jefes de Negociado de tercera clase, a ...................................     7.200 »
16 Oficiales de primera clase, a ..............................................      6-000 »

114

Artículo segundo.—La plantilla de la E. cala Auxiliar del mencionado Cuerpo de Administración Civil del Minis
terio de Justicia quedará integrada p ir  el húmero de funcionarios, distribuidos en las categorías que se fijan en la
presente Ley y con las remuneraciones que a continuación se .indican: ~ ^

. * ' « ■ *

2 Auxiliares Mayores Superiores, a ....................................  12.000 pesetas. .
6 Auxiliares Mayores *de primera, clase, a .................  '9.600 »

10 Auxiliares Mayores de segunda clase, a ..................   8.400 . *
12 Auxiliares Mayores de tercera clase, a  ..................   7.200 *

 14 Auxiliares de primera clase, a  ..................................   6.000 »
16 Auxiliares de segunda clase, .......................................   5.000 »
5 Auxiliares de tercera clase, a .............................      4.000 »

65

Artículo tercero. La provisión de yacentes que se produzcan al aplicarse las plantillas anteriormente estableci
das se llevará a efecto por el Ministerio de Justicia, con arreglo a las normas contenidas en la Ley de Sases de 
veintidós de julio de mil novecientos Dieciocho y Reglamento para su aplicación de siete de septiembre del mismo año.

Dada en El Par.do a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JU LIO DE 1947 por la que se concede un crédito extraordinario de 2.035.787,61 pese
tas al Ministerio del Aire, para satisfacer plus de cargas familiares, del año 1945.

En el transcurso del ejercicio económico de mil novecientos cuarenta y cinco, y a causa de la insuficiencia 
del crédito, presupuesto destinado al pago del plus de cargas familiares, correspondiente al oersonai afecto al Mi
nisterio del Aire, dejaron de abonarse un gran número de devengos de dicha clase, que en atención a su carácter
deben ser reconocidos y pagados con la mayor urgencia^

Este criterio ha sido com partido por la Intervención General y el Consejo de Estado al emitir los informes
que constan en el expediente instruido para la habilitación de los oportunos recursos extraordinarios.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
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D I S P O N GO:

Artículo primero^—Se reconocen como obligaciones del' Estado las contraídas en mil novecientos cuarenta y 
cinco por el Ministerio del Aire sobre la respectiva consignación presupuestaria, por un importe de dos millones 
treinta y -cinco mil setecientas ochenta y siete pesetas y sesenta y un céntimos, por el concepto de plus de car
gas familiares.

Artículo segündo.-—Para el pago de ia mencionada obligación s-e concede un crédito extraordinario de la cuan 
tía expresada aplicado a un concepto adicional del Presupuesto en vigor de 1$, Sección sexta de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales, «Ministerio del Aire», capitulo tercero, «Gastos diversos»; -articulo primero. «De 
carácter general»; grupo trece, «plus de Cargas Familiares». .

Artículo tercero.—El importe del mencionado crédito extraordinario sé cubrirá en la forma determinada por el 
articuló cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 
 Dada en El Pardo a diecisiete de, julio dé mil novecientos cuarenta y siete.  

  FRANCISCO FRANCO

LEY DE  17 DE JULIO  DE 1947 por la que se reorganiza el Cuerpo de Capellanes de Prisiones.

El Decreto de cuatro de agosto de mil novecientos treinta y unp dispuso la disolución, como órgano administra
tivo del Estado, del Cueppo de Capellanes de Prisiones, cercenando de raíz un servicio de tanta trascendencia e im
portancia, como el religioso, que desde su primitiva reglamentación, en las Ordenanzas de Presidio del k año mil 
ochocientos treinta y cuatro, venía demostrando «su probada eficacia, tanto,en la regeneración del delincuente cuan
to *&n su educación moral y espiritual.

En virtud de la qitada disposición, quedaron suprimidas en su totalidad las ceremonias, prácticas y ejercicios 
religiosos, entrando de lleno en él estrecho marco de los preceptos contenidos en el Decreto dé veintidós de mayo de 
mil novecientos treinta y uno, y por tanto, con las penalidades y sanciones que determinaban los artículos doscien
tos, veintiocho y doscientos treinta del'Código Penal entonces vigente.

Ha sido copiosa en extremo la legislación dictada por el nuevo Estado para restablecer y acopiar debidamente 
el servicio religioso dentro de las Prisiones, pudiendo decirse que desde los comienzos del año mil novecientos cua
renta y uno éste funciona con toda normalidad y eficacia. Ahora bien, en cuanto afecta ai personal adscrito a este 
servicio, la legislación no ha observacio idéntico ritmo, toda vez que en -la actualidad continúan los Capellanes pres- 

, tando el servicio de su clase con «1 mismo carácter de «Provisional» y percibiendo una gratificación en igual forma 
que k> vinieron haciendo en el año mil novecientos treinta y nueve. / ' 1

No existe razón alguna que pueda justificar' la anómala situación por que atraviesan los Capellanes de Prisio
nes, y mucho menos si se tiene en cuenta que .dicha escala fué restablecida por Decreto de diecisiete de diciembre de 
ínil novecientos cuarenta y tres, y que, por Orden ministerial de dos de febrero del expresado año fué convocado el 
oportuno concurso, donde, previa la selección correspondiente, demostraron su aptitud y capacitación, mereciendo 
la calificación de «aprobado» al finalizar I03 cursillos a que fueron* sometidos la totalidad de los Capellanes que ac
tualmente vienen prestando sus servicios en las Prisiones.

Se hace, pues, de todo punto indispensable dar a estos funcionarios la debida estabilidad y la propiedad del 
icargo a que tienen reconocido derecho, para que puedan asi entrar de lleno en el goce de los beneficios que a los 
funcionarios públicos otorga la Ley de Bases de veintidós de julio de mil novecientos dieciocho y -el Reglamento para 
tu aplicación de' siete de septiembre siguiente. Igualmente es de reconocida justicia situar en preferente lugar a los 
diecisiete Capellanes precedentes del Cuerpo que fué disuelto por el Decreto de cuatro de agosto de mil novecientos 
treinta y uno a que antes se alude, al obíeto de qug éstos puedan mejorar su haber pasivo, ya qué en su mayor par
le cuentan con una avanzada edad y más de treinta y cinco años de ininterrumpidos y meritorios servicios.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

 D I S P O N G O :

Articulo primero.—La plantilla del Cuerpo de Capellanes de Prisiones quedará constituida en la torma que a 
Continuación se indica y con las dotaciones que también se expresan:

1 Capellán Mayor, a  ........  ......... 15.000 pesetas.
3 Capellanes Inspectores, a  ...   ....... 10.000 »

35 Capellanes de priméra, a .%•«   3.000 »
37 Capellanes de segunda, a ........... 6.000 » ,

 31 Capellanes de tercera, a . . . . . . . . .  ..... 4.000 »
   

1 0 7
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Artículo segundo. Los cargos de Capellán Mayor y Capellanes Inspectores serán cubiertos por Libre elección d el 
Ministerio de Justicia, con el beneplácito del Emmo Sr Cardenal Arzobispo de Toledo y previo concurso de méritos 
celebrado entre los Capellanes de primera clase cuando se trate de Capellanes Inspectores.

Artículo tercero.—Los diecisiete Capellanes procedentes de la disuelta escala pasarán a ocupar los primeros nú
meros en la categoria.de Capellanes ce primera clase,-con sujeción al orden que tuviesen én la escala de procedencia.
Los ingresados con posterioridad serán colocados a continuación, con arreglo a la calificación obtenida en el concurso 
celebrado al efecto. *

Artículo cuarto.—Los concursantes Capellanes de Prisiones deberán presentar testimoniales y licencia de 
sus Ordinarios, si son sacerdotes seculares, y de sus respectivos Superiores, cuando sean religiosos. Todo sacerdote 
secular o religioso, para desempeñar el cargo de Capellán en una Prisión, debe tener la aprobación y correspon
dientes licencias ministeriales del Ordinario del lugar donde esté enclavada la Prisión.

Artículo quinto. Los gastos derivados de la aplicación de la anterior plantilla se satisfarán, en el presente 
ejercicio económico, con cargo al capítulo primero, articulo segundo, grupo sexto, concepto único, párrafo sexto del 
Presupuesto vigente del Ministerio de Justicia.

Artículo sexto.—Por los Ministerios de Hacienda y Justicia, respectivamente, se dictarán las disposiciones com
plementarlas que se estimen precisas para la mejor aplicación de la presente Ley. 1

Dada en El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y 6iete.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1947 por la que se reorganiza el Cuerpo de Practicantes de Medicina de
Prisiones.
Decretada en él año mil novecientos ocho la amortización de las plazas de Practicantes de Medicina y Ciru

gía de la Sanidad-Penitenciaria, pudo estimarse en aquella época procedente dicha medida, dada la simplicidad de 
la función auxiliar en -el campo-* práctico de la asistencia clínica; mas la complejidad actual de las técnicas auxî * 
liares abonan prácticamente la necesidad de contar en la referida organización con un personal titulado en quien 
depositar la función auxiliar médico-quirúrgica, además de las técnicas de desinsectación, desinfección y demás ac
tividades subalternas higiénicosanitarias. ",

Las razones expuestas, asi como la indudable conveniencia de velar por 1a higiene general de los Establecí-*
mientos Penitenciarios, hacen precisa la creación del Cuerpo de Practicantes de Medicina y Cirugía de la Sanidad
Penitenciaria, y en su virtud, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se crea el Cuerpo de Practicantes dé Medicina y dirugía, dependiente d-ai personal faculta

tivo de Sanidad de Prisiones.«
Artículo segundo.—Las categorías, dotación y plantillas del referido 'Cuerpo serán las siguientes: ,
Primera categoría'—Diez Practicantes primeros, con el sueldo de seis mil pesetar.
Segunda categoría.—Veinte * Practicantes segundos, con el sueldo de cinco mil pesetas.
Tercera categoría.—Treinta Practicantes terceros, con el sueldo de cuatro mil peseta* v
Los Practicantes sólo podrán desempeñar plazas en aquellos Establecimientos Penitenciarios en que el contin

gente medio penal supere a los cien reclusos, no pudiendo ser agregados a ninguna clase de servicios que no sean 
de asistencia profesional en las ̂ Prisiones y los correspondientes a las prescripciones de los Médicos del Cuerpo en 
relación con la asistencia de los mismos y a los funcionarios y sus familiares.

Articulo tercero.—Los Practicantes procedentes de la disuelta escala y que figuran en la Sección décimosexta, 
«Obligaciones a extinguir», capítulo primero, artículo primero, grupo sexto, concepto segundo del Presupuesto del 
Ministerio de Justicia, pasaVán a. ocupar los primeros números en la categoría de Practicantes de primera clase.

Las plazas que resulten vacantes y las que en lo sucesivo se produzcan, se cubrirán por concurso - oposición 
bajo las normas que se establezcan por Orden ministerial, verificándose Ja  colocación de los aprobados en las mis
mas con arreglo a la puntuación obtenida.

Artículo .cuarto.—Los gastos derivados de la Aplicación de esta plantilla de Practicantes de Prisiones se satis
farán en el presente ejercicio económico con cargo al capítulo tercero, artículo segundo, grupo séptimo, concepto 
segundo del Presupuesto del Ministerio dé Justicia.

Artículo quinío.-j-Por los Ministerios de Hacienda y Justicia se dictarán las dispofciciones necesarias para la 
mejor aplicación y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley. ^

Dada en El Pardo a  diecisiete de julio do Ail novecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO
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L E Y  D E  17 D E  J U L I O  D E  1 9 4 7  p o r  la q u e  se m o d i f ic a  la esca la  d e l a r t íc u lo  2 2  d e  la  v ig e n te  L e y  d e l 
T im b r e  d e l E s ta d o  re la t iv a  a  o p e ra c io n e s  b u rs á ti le s  a l  c o n ta d o .

Él artícu lo  ciento  veintiocho de la  Ley de R eform a T rib u ta ria  de dieciséis de d iciem bre de m il novecientos 
fcuarepta, autorizó  a l M inistro  de "Hacienda para* tr ip lica r  £l tim bre  de las pólizas y vená is de las operaciones b u r
sá tile s al contado. Consecuencia de d icha au to rizac ión  fué la O rden de dieciocho de abril de m il novecientos c u a 
r e n ta  y uno; pero  las m ism as rázones que en su o po rtun idad  ju stificaron  aquella m edida, aconse jan  tam b ién  a h o 
r a  una nueva e lev ac ió n1 del tim bre  de ta les  docum entos, si bien lim itándola a las operaciones sobre valores in d u s
tr ia le s  y m ercan tiles.

En su v irtud , y de conform idad  con la  p ropuesta  e lab o rad a  por las f o r te s  Españolas,

D I S P O N G O : ,  *

A rtículo prim ero .—La p rim e ra  escala del artícu lo  veintidós de la  vigente Ley del T im bre del Eátado de d ie
ciocho de abril de m il novecientos tre in ta  y dos, co rrespond ien te  a las pólizas de Bolsa por operaciones al co n 
dado, quedará  su s titu id a  por las tres s im ie n te s :

a )  O peraciones al con tado  sobre Fondos públicos: ’ *

% T I M B R E
i precio

CUANTIA EFECTIVA DE LA OPERACION Clase —Pesetas
 ’______________ ’_________

H asta  1.000,00 pese tas ....................... , ..i    ............... ... ... 11.a 0,25 •
Desde 1.000,01 ídem  h as ta  2.500.......................................      ... ... . ..  ... 10.» 0,50 ,
Desde 2.500.01 Idem id. 5.000..........  . . . . . . ........ . .......... • 9.a 0,75 .
Desde 5.000,01 ídem  id. 10 000... ...    ... . ..  ... ..... ,9 .a * 1.50
Desde 10.000,01 ídem  id. 20.000... . ..  ... . .. ..........   ... ... ...     ... 7.a 3,00

" Desde 20.000,01 ídem  id. 30.000     ...     . .. ... ... ... 6.a 4,50
Desde 30.000.01 ídem  id. 50000... ... . . .  ........   ... ... . . . . . .  ... ... . .. . .. 5.a '7 ,50
Desde 50.000,01 ídem  id. 100.000... . ..   .......................   ... ,v, ... ... ... ... 4.a 15.00
Desde 100.000,01 ídem  id. 250.000... ... ...  .............. .- ... ... ... .........* ... 3.a 37,50
Desde 250.000.01 idem  id. 500.000.., ... . . .  ........ .................. ...................... .......  2.a 75,00
Desde 500.000,01 ídem  id. 1.000.000.T.".......................   ...   ... ...   ... 1.a- 150,00

Por lo que exceda de un  m illón de pesetas, el docum ento  se re in te g ra rá  con los co rrespond ien tes tim bres m ó 
viles a razón de u n a  peseta con c in cu en ta  cén thnos por cada diez m il pesetas, inu tilizándose en  la  foijma preve
n ida en  el a rtícu lo  noveno.

• y  '

b) O peraciones sobre valores industria les  o m ercan tile s  de r e n ta  fija :

■ T I M B R E
Precio

CUANTIA EFECTIVA DE LA OPERACION d ase  —j
Pesetas

  ,

H asta  1.000,00 p ese ta s  . ... ... ... ... ...         11» o,75

Desde 1.000,01 ídem  h a s ta  2500... .............   . . ...................   ... 10.a 1,50
Desde 2.500,01 ídem  id. 5.000... ....  ........................................         ... 9.a 2,25
Desde 5.000,01 ídem  id. lO'.OOO.;.................. ..................... . .......... .........., ...............  8.a 4.50
Desde 10.000,01 ídem  id. 20.000.........    ' ........... ..... ................  ... 7.a 9,00

Desde r 20.000,01 ídem  id. 30.000... .................................................... . „  . 6.a 13,50
Desde 30.000,01 ídem  id. 50.000..! ... ... ...  .............................  ...   5.a 22,50

. Desde 50.000.01 idem  id. 100 000... ... ... ...   ... ... ... , ..  ... 4.a # 45,00
Desde 100.000,01 ídem  id. 250.000... ... . . .    ...    ... . 3.a 112,50
Desde 250.000,01 ídem  id. 500 000..........  ... ... ... ... ... ... ... .... >.. ... 2.a 225,00
Desde 500.000,01 ídem  id. 1.000.000......... . ..........................................      .».. , 1.» 450,00

■$ # ’x .

P or lo que exceda de un  m illón de pesetas, el docum ento  se re in teg ra rá  con los correspondien tes tim bres m ó
viles a razón  de cua tro  pesetas c incuen ta  céntim os po r cada  diez m il pesetas, inu tilizándose eñ la fo rm a p rev is ta  en 
el a rtícu lo  noveno. - • í

La a n te rio r  escala se rá  de aplicación a  las am pliaciones de cap ita l y a  la  p u es ta  en circulación de acciones 
en  ca r te ra . ,
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e) Operaciones al contado sobre los demás valores industriales .o mercantiles y sobre mercaderías: 

CUANTIA EFECTIVA DE LA OPERACION

Clase T I M B R E
Precio

Pesetas

HdSt2 1 000 P0SPt3S,,( ... ... ... ... ..o oe* ... . . .  . ..  ... ... . .. ... , ,.j,
Desde 1.000.01 ídem hasta 2 500... ... ... ... ... . . .  ... ... ..........................
Desde 2 auu.01 ídem Id. 6 OuO..........  ... . . . . . . .  ... ... . .. ... . ..  ... . . .  ...
Desde 5.000.01 Idem Id. 10 000... ... ... ... ... ... ..................... ............... .
Desde 10.000.01 - Idem- Id. 20.000... . .. ... . ..  ... . .. ... . ..  ' .......... ..........
Desde 20 000 01 Idem Id. 30 000... ... ... ...................... ... . ..  . . .  ... . . .  . ..
éesde 30.000 01 Idem Id. 50 000... ... ................. . ..  .................................. . ...

' Desde 50.000 01 Idem Id. 100 000... '... .............................. ... ............... ...  . .,
Desde 100 000.01 idemdd. 250 0 0 0 .. ... ................ ...  . i . . ......................... .
Desde 250 000.01 ídem Id 5ffl)000............................. . ... ... ... ............................. 
Desde 500.000.01 Idem Id. 1.000.000... . . .  ... ................ ......................  ................

l l *  
10* 
9.* 
8*  
7*  
6*  
5 * 
4*  
3* 
2,* 
i.*

1.50
3.00
4.50
9.00 

1800 *
27.00 
45 00
90.00 

225 00 
450 00
900.00 ’

Cuando el valor efectivo de las operaciones exceda de un millón de pesetas, las pólizas se reintegrarán coa 
timbres móviles, que serán inutilizados como dispone el articulo noveno de la Ley, a razón de nueve pesetas por 
cada diez mil pesetas dé exceso. - ,

Artículo segundo.—Para graduar el timbre de los vendía correspondientes a las operaciones bursátiles al con
tado. regirán las siguientes escalas: ' ,

a ) Operaciones al contado sobre fondos públicos:

 CUANTIA EFECTIVA DE LA OPERACION Clase
T I M B R E

Precio
Pesetas

 1 Hasta 20 000.00 pesetas... ... ....................... ... ... . .. . ..  . . t . ..  MJ ...
Desde 20.lKJU.01 Idem hasta 50 000....................................................... . . ..  ... ^ .

, Desde 50.000.01 Idem Id. 100 0 0 0 . . , .......... ... ................. ... „ . ... ^
Mas de 100.000.,00 Idem**. ... ... ... ... .«o . ..  . ..  ,.. ... o.» ..j, ... *<* ...

4.*
3*
2.* 

!.• -

t),75
1.50 
2,25

4.50

b) Operaciones al contado sobre valores industriales o mercantiles y  mercaderías:

Hasta 20 000.00 pesetas......... ... ... . . . ........................ . ... . .. . ..  ... . ..  ...
Desde 20 ÜU0 01 ídem hasta 50 00Ó............................... ..........  ... ... .......... ...
Desde $0 000 01 ídem Id lüU.UOO..........................................  ...................... ..............
Más de 10o 000.00 Idem... ... .’. ............. ... ... .................... ............ ......................

4 > 
3 * 
2 *

! . *

2,25

4.50
6.75

13,50

Artículo tercero.—-Las pólizás vendls y demás documentos a que se refiere el articuló veintidós de la Ley de 
dieciocho de abril de mil novecientos treinta y dos, deberán extenderse, precisamente, en los efectos ^Jmbrados es
peciales que con este objeto expenda el Estado. *

Artículo cuarto.—Se dutorlza al Ministro de Hacienda para adoptar las disposiciones convenientes a &  fabrica
ción de los efectos nuevos o rehabilitación de los antiguas:

La presente Ley comenzará a regir el día primero de octubre de jnil novecientos cuarenta y siete.
Dada en El Pardo a diecisiete de Ju lio  de mil novecientos cuarenta y .siete.

 FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 26 de junio de 1947 por la 
que se nombra , c o m o  resultado de 
concurso Oficiales primeros del Cuer
po Técnico de Correos a don José P é
rez Resines y don Luis Blesa Rodríg

uez.

' linio. Sr. : Como resultado del con- 
rurso anunciado en el BO LETIN O FI
C IA L D EL ESTADO ded 19 de enero 
último, oído el parecer favorable de la 
Alta Comisaría de España en . Marruecos, 
y de conformidad con la propuesta de 
V. I., esta Presidencia del Gobierno ha 
Ceñido a b;en nombrar Oficiales primeros 
del Cuerpo Técnico de Correos en los 
Servicios de Correds de la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos a don 
José Pérez Resines y*don Luis Blesa Ro
dríguez, los cuales percibirán^ lo<P haberes 
correspondientes con cargo ai Presupuesto 
del Majzén.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes;

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ¿6 de junio de 1947.—P. D., el 

Subsecretario, Lnis Carrero.
1 .

Jlmo. Sr. Director general de Jdarruecos 
y  Colomas.

\

ORDEN de 28 de junio de 1947 por la 
que se concede la excedencia por todo 
el tiempo que permanezca en el Cam
pamento de la Milicia Universitaria al 
Jefe de Negociado del Cuerpo de Es
tadísticos Técnicos don Antonio Ruiz 
de Elvira Prieto.

Tmo. S r . : Visto eü escrito del je fe  
de Negociado ^de „ segunda clase del 
Cuerpo de Estadísticos Técnicos vdó<n 
Antonio Ruiz de Elvira Prieto, en el 
^jue solicita autorización ipara incorpo
rarse al Campamento de la 'Milicia 
Universitaria;

Vistos el artículp cuarto del Regla
mento provisional para el Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército, aprobado 
por Decreto de 6‘ de abriil de 1^43, y 
propuesta de V. .JL, . . .  

g Esta Presidencia ha tenido a bieh 
conceder al Jefe de Negociado del Cuer
po de Estadísticos Técnicos' dpn Anto
nio Ruiz de Elvira Prieto la situación 
de excedente por todo el tiempo que 
permanezca en el Campamento de la Mi-

é

licia Universitaria, sin derecho a per
cepción de sueldo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Diqfs guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de* 1947.—P. D., el 

Subsecretario, Luis jarrero.

limo. Sr. Director general .del Instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 8 de julio de 1.947 por la 
que se aprueban las obras de cons
trucción de une cerca de cerramiento 
del solar últimamente adquirido por la 
Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral.

limo. S r . : Visto el '''proyc-áto, de cons
trucción de una cerca de cerramiento dei 
solar últimamente ad"qliirido por esa Di
rección General /redactado por el Arqui
tecto don Antonio Rubio Marín, con 
un presupuesto total de 551-297,53, P r̂ 
setas.

Resultando que dicha cantidad se des
compone en la .siguiente forma: Ejecu
ción material, 468.376,22 pesetas; 15 por* 
ibo de beneficio industrial anticipo de 
capital, administración, etc-, 70.256,43 
pesetas;' honorarios, de Arqüitecto, Ja -  

. rifa primera, grupo cuarto, 4,30 por 100 
menos eu 2 por 100 según Decreto d^ 7 
de }uni0 de 1933 y el 50 por .100 según 
Decrétp de 16 de octubre de 1942 por 
proyecto y dirección facultativa, corres
pondiendo el 1,04 por 100 de la ejecución 
material de formación de proyecto, pese
tas 4.871,11 y el 1,04 por iqo de la mis
ma por dirección facultativa de obrasi. 
4.871 pesetas; 60 por 100 de esta úáirna 
cantidad.,al Aparejador, corr^ honorarios 
por dirección de obras, 2.922,66 pesetas;

Resultando que estas,obras son nece
sarias, ya que tienden a cumplimentar 
lo dispuesto en* las Ordenanzas Munici- 
pa’es de Madrid sobre el vallado de so
bares y que debe ser el propio Estado 

/ quien dé ejemplo dé su -estricto'- curn*̂  
plimiento, resultando al propio - tiempo, 
beneficiosas para el mismo por cercar 
una propiedad suya evitando perjuicios 
que pudieran originarse;

Considerando que, examinado el pro
yecto por. la Comisión de Obras y Ad
quisiciones, de La, Dirección General del 
Instituto Geográfico y Catastral y la 
Dirección General de Arquitectura, 'en 
cumplimiento de lo dispuesto, han infor
mado ambas de conformidad con su rea
lización ; .

Considerando que, aun hállándose en

suspenso el capítulo quinto de la Ley 
de Adnúnistración y Contabilidad de la 
Hacienda búdica de fecha 1 de julio 
de 1911, por Decreto-tey de 24 de octu
bre de 1933, se estima que el sistema 
de subasta-concurso es el más beneficio
so para el Tesoro Público;

Considerando que existe crédito nece
sario y ^suficiente para su realización en 
e\ capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo primero, concepto único, del pre-' 

• supuesto ordinaric para corriente ejer
cicio y que la Sección octava (Contabi
lidad) de esa Dirección General y la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado" «han tomado razón» y 

» fiscalizado, respectivamente eil gasto, 
Esta Presidencia ha dispuesto la apro

bación del proyecto por su presupuesto 
de pesetas quinientas cincuenta y un' 
mil diséñenlas noventa y siete con cin
cuenta y tres céntimos^y que las obras 
se realicen por el sistema de subasta- 
concurso, con cargo al capítulo cuarto, 
artículo ‘ primero, grupo primero, con* 
cepto úntco de] presupuesto ordinario 
vigente- en,este Departamento.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. t

Dios guarde a V. I. /muchos años. 
Madricf, 8 de julio de 1947.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero; .

iírno. S r/ Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

ORDEN de 8 de julio de 1947 por la que 
se dictan normas de verificación y tol

erancia de vidrios ópticos construidos 
según fórmulas correctoras de defectos 

 visuales, redactadas por la Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas  a pro
puesta del Jefe del Sindicato Vertical 
de la Construcción, Vidrio y Cerámica.

Ilmos.^ Sres. : El Jfefe Nacional del
Sindicato Vertical de ia Constricción, Vi
drio y Cerámica, en cuya entidad están en
cuadrados los ópticos,* expresó a lá Co
misión Permanente de Pesas y Medidas 
d  deseo de . los mismos de que tes d is- '  
crepancias que se observan algunas ve
ces entre ias prescripciones que contiene- 
una” receta para corrección de los obje
tos; visúaVs, y ejecución de la misma, 
fuesen sometidas al dictamen de la cita
da Comisión, pués sucede con frecuencia 
que por no estar reg.amectadá técnica
mente la ,,profesión de óptico, pueden de
dicarse- a ella y ejecutar, dichas receta# 
personas que no ofrecen las garantías de
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solvencia indispensables para esta deli- 
cada misión.

Habiendo sido sometida al Pleno de 
la Comisión Permanente de Pesas y Me
didas esta cuestión, se acordó que. con 
arreglo ai articulo primero del R egla
mento por la que la misma se rige, en
traba de lleno dentro de las funciones 
encomendadas  ̂ este\prganism o, Por lo 
que estudiadas unas normas de verifi
cación y «tolerancia de vidrios ópticos, 
según fórmulas • correctoras de defectos 
visuales pot la, Comisión Permanente 
de Pesas y Medidas, y a  propuesta de Ia 
misma,

Esta Presidencia ha tenido a bien apro
bar las normas que a continuación se in
sertan :

Primera. L a  comprobación d e  l a  
exactitud en la ejecución de las recetas, 
tornará como punto de partida las me
didas y datos’ en ellas consignados. Si 
las indicaciones fueran ¿noomp!»etas se 
verificarán sóiO Jos extremos que se men. 
clonan en aquéllas.

Las comprobaciones deben realizarse 
antes de'qnfc ’a armazón o gafa e>n que 
estuvieron montados los . cristales .sufra 
deformación o desgaste por su uso.

Segunda. Podrán ser objeto de veri
ficación los siguientes extremos^ 

1.° Potencia de las lentes.

Las tolerancias admitidas normalmente 
serán las siguientes:

 De o a 3 dioptrías ............ 0,12 d.
De 3.25 a 10 dioptría^ ... ^  0,2 d.
De 10 en ade^nte   ih  0,4 d.

Estas tolerancias se admitirán tanto 
en la graduación esférica como en la ci
lindrica.

Si el oculista juzgara necesario una 
 apreciación superior^ por tratarse de pa
cientes particularmente sensibles, deberá 
anotar en la receta, bajo su responsabi
lidad, la indicación «especialmente exac
ta^ u otra similar.

Esta nota ob igará al ejecutante a la 
mayor precisión posible dentro de las li

c ita c io n e s  técnicas y prácticas de ¿u co
metido.

2.0 Orientación del eje.

L a  tolerancia m áxim a será de dos gra
dos a uno u otro lado del eje indicado.

.«Si los vidries fueran redondos será in
dispensable el marcado de una señal en 
el vidrio y la montura, cuya coincidencia 
indique el montaje correcto.

3.0 Centrado de las lentes.

Teniendo en cuenta que el deseentra-
miento origina un efecto prismático de 
0,1 por milímetros y 1 d., las tolerancias 
admitidas »e>rán ;

Tolerancia horizontal de o a 2 dioptrías . . . ... 2 milímetros
Tolerancia horizontal de 2 .a 4 dioptrías ... ... ... 1 mijímetro

To.erancia horizontal de más de 4 dioptrías ... ... 1 milímetro
Tolerancia vertical, 4- 1 milímetro.

En los casos de anisometría las tole- 
rancias serán las de la lente de menor 
graduación.

4.0 Vidr ios prismáticos.

El error máxim o será inferior a  media 
dioptría^ prismática.

5.0 Hom ogeneidad de las lentes.

Estarán exentas de cuerdas, burbujas
y defectos de pulido visibles sin aparatos 
especiales.

Tercera. En la comprobación deberán 
observarse ios siguientes extrem os:

a) Se entenderá siempre que las po
tencias de las* lentes son frontales, es de
cir, que el número que la expresa será 
la inversa de la distancia en metros que 
separa $1 foco imagen del centro de ia 
cara del vidrio más próximo al ojo.

b) El único instrumento adecuado pa.

ra realz a r  estas medidas  e s  e l fr o n to fo -  
cóm etro quedando excluido el empleo del 
esferómetro.

c) Para asegurarse del buen funcio
namiento del frontofocómetro se exige l£ 
adopción de cajas de lentes de compro
bación de -  20, — 13, — 10, — 5, — 3, 
—  2 , 0 ,  + 2 ,  4 3 ,  -1.5, + 1 0 ,  13,
+ 20, que contrastadas debidamente ten
drían validez en toda España y serían 
adecuadas para comprobar los distintos 
tipos ce fro-ntofocómetros. 

Lo que comunico a V. I. para 6u cono
cimiento y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ó de julio de IQ47*— P. D ., eft 

Subsecretario, Luis Carrero.

limos. á>res. Directores genera es del Ins
tituto Geográfico y  Catastral y .de In . 
dustria.

M I N I S T E R I O  
DE J U S T I C I A

O R D E N  de 8 de julio de 1947 por la que 
se nombran Secretarios de Juzgados 

 Municipales de segunda c a t e g o r í a  a  
lo s  se ñ o re s q u e  se  re la cio n a n .

lim o. Sr. • Vistas las instancias l e 
vadas a ecte Departamento por los opo

sitores aprobados en las oposiciones res.' 
tringidas a Secretarías de Juzgados Mu
nicipales de segunda categoría, convoca
das por Orden-de 13 de diciembre último, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la Orden ministerial de 21 de junio úl
timo, ha teñid., a bien nombrar Secreta
rios propietarios de Juzgados Municipa

le s  de segunda categoría, a los señores 
que a continuación se relacionan y en 
las plazas que se in d ica n :

Don Plácido Goñi Dom ínguez, Zara
goza, número 2.

Don David Som oza Barbeito, L a Co- 
ruña, número 1.

Don Baioomerc Sirera Sirera, Sagunto. 
Don Ricardo Lizcano Barco, Segovia.

* Don Francisco M aroto Antolín, Sevi
lla, número 2. 

Don Fernando Rubíes Argilés, Pam 
plona.

Don A d r i á n  Troncoso Rodríguez, 
Ronda.

Don Sevenno Rodríguez López Lorca. 
Don Vicente Losada Peix, Yecla,
Don Pedro G i‘ López, Loja.
Don Eladio Cortés de H aro/ Llanes.

Lo que digo a V. I, para 6U conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de j u l i o  de if947« —* 

P. D ., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
MdnicipaL

O R D E N  de 11 de julio  de 1947 por la
que se agregan a las oposiciones res
tringidas convocadas por Orden de 13 
de diciembre último, las Secretarías de 
Juzgados comarcales ( tercera catego
ría) que a continuación se relacionan .

 limo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 27 del Decreto
orgánico del Secretariado de la Jústicíá
Municipal, de 23 de diciembre de 1944, 
en relación con la Orden ministerial de 
9 de abril dé 1947, ,

Este *MimsterK ha tenido a bien dis
poner que la£ Secretarias de Juzgados 
com are ríes- (tercera categoría) que a con
tinuación se relacionan y que en las O r
denes de 16 d c junio y 10 de julio del 
año actual' se adjudicarpn al turnq de 
oposición restringida, asi com o el setenta 
y cinco por ciento de las declaradas de
siertas en la Orden ministerial de 28 de 
mayo ú ltim i (B O ^ E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 21 de junio), se agreguen 
a ías oposiciones de esta clase c o n v o y - 
das* por O rd e n  de 13 de diciembre úl- 
tirqo :

1. 'Hinojosa del Duque . (Córdoba).
2. La v’ellés (Salam anca).

 3. Sedaño (Burgos).
4. La Rinconada (Sevilla).
5: Cam po de Criptaria (O. Real).
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6. Santa Cruz de M ixM a íC. Real).
7. Alhaurín el. Grande (M.ál aga).
8. Creyüluite (A icarite)
9.. VilDlbn de ¡a S ie r ra (Cuenca).

10. Candas de Onís (Oviedo).
11.^ Puebla d-el Caramiñal (L a  C o 

ro ña).
•12. Miravalles (Vizcaya).
13. Teror iI-as Palmas).
14. G u ' rn iea (Vizcaya).

L o  g u e 'd i^u  a V. 1, para su conoci
miento *y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

iMadrid, 11 de jy  lio de 1947. —  
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia  
Municipal. . v

O R D E N  de 11  de julio de 1947 por la
que se aprueba la propuesta del T rib u 
nal califica dor que ha actuado en las 
oposiciones restringidas para cubrir va- 
cantes de Secretarías de J uzgados co
marcales (tercera categoría),

limo S r . : Vista la propuesta*' formula
da por el Tribunal ca.ificador que ha ac
tuado en las oposiciones restringidas con
vocadas por Orden de 13 de diciembre 
último para cubrir vacantes de Secreta, 
rías de Juzgados comarcales (tercera ca
tegoría), anunciadas en las Ordenes de 
25 de noviembre de 1046 y 7 de enero, 
25 de unrzo, 16 de.junio.y 10 de julip del 
año actual, v 

Es.te  ̂ Ministerio, de conformidad , con 
lo di.-'puesto en. el artículo 20 de !a Or
den de Convocatoria,' h a 1 'tenido, a bien 
aprobar d:<iha propuesta y, de acuerdo 
con la ca'ihcauón obtenida, publicar la 

6¡gu,ieníe dista de los opositores admi
tidos : ,

NUMERO -

1. D. [osé Valcárcel Lorenzo*
2. D. Antonio Escribano 'Frailes.
3. D. Francisco Jiménez Pérez.
4. ID, Rubén Jiménez Requena.
5. D. Paulino Medina ¿¿ornoz-a.

*6. D. Manuel Cas. nova Cea.
7.  D.  Manuel  G ó m e z  ( j ar ci a .
8. 1). 'Lucas Alvarez Marqués.

• 9. I). Inoi^nci/) Santos Aceves.
10. I). Luis (.jarcia Fdez. Merás,
1 1 .  I). Juan L ó p e z ‘ González.'
12. I). José Sánchez. Quesada.
13. ID.,‘ Manuel- .López Fernandez.
14'. I) Manuel 'Gómez -Gracia..

• 15 .  ID. Manuej Hernández Rodríguez.
16. IV • Pedorro Carab* lia Mvrida.
17. D. Jerónimo, dé Avila Zufnel*
18. 'ID. Ventura Miera Pinilla*'

VI9- D. Juan M ;có Alixandre.*
20. .D: Luis Cañas del Pi ar*.
2*1. D. Fernando Ruiz Muriel.
22. D. Valentín Láipez Pérez.
23. D. I vo Fernández. Fernández.
24. D. I* .sé • Alvar? z Pérez. ' '
25.  I). ( ' anule González Becerra.
26. Dv b •sé Marta Sánchez Navarro.
27. D. -Jesús Rodil Remedo.
28. D. Donato AlvareZ Guillermo.
29. D. Rafael Esteban Perera.
30. D. Diego Rodríguez Tam ayo.

31.  D. M anuel Di»pIco Pociña. '*
32. ID. Mañurl Mainnez Mateos.
33. ID. Juan Carlas Gmn z Segura.
34. I). Jo>é lorrés M» nao.
35. D. Francisco So.is Sq'.ís.
3(>. I). Ihxjro Castellano Castellano.,
37. D . ' J c ^ é  María Cabtera Pérez,
38. D. Rodrigo Lazo Rnrdallo.
39. I). A frede» Pintado Ruiz.
40. I), Emih » Pérez Fernández.
41.  D. J'-sé Fernández Lój>ez. '
42. D. ÍÜgnm Lois ' González.
43. ID. Juan Puebla AH a.
44. D . ‘ Antonia (Muñoz Archiven.
45. ID. Luis Antonio Bcrmep» Magaña.
46. ID. Manije! RinMguez .Ordaz.
47. D. Ernesto Rodríguez Garrido.
48. D. Francisco .Vlartínez Posada.
4^. ID. A-'tnnu Rodr;gu^z‘ F a riñ a s/
50. ID. Manue' IMnteo Montesinos.
51 .  ID. Antonu Anaya Muñoz.
52. D Ar. tonino Martínez IJreta.
53. ID. Migue' P co de Pablo.
54. D. PaxL-mero Navarro Lozano.
5 5 - n  1 >av:d Hormigos Cionzá ez.
56. ID. Andrés Suescun Fernánde?.

. 57. D. Andrés Sánchez Barriga Be-
negas. ‘ ,

58. D. J .sé Ferror Mesa
59. ID. Nésto* Castro -Pestaña.
60. ID. \ n g e : López P/iez.

Los interesados comprendidos en la an
terior re'a« íón deberán 'Vniitir direi la
mente a e*lt- Alunsterio (Subd:re< cion Ge-  
ncral de Ju-dina Municipal), en el p'azo 
¡mprorrog ibe de diez -días •haturaies, a 
contar de ia pub.icacion de e d a  Urden 
en H B U L E  U N  OF ICI A L  D E L  E S 
D A D O , instancia . en fa .que solicitarán, 
numeradamente y por orden de preleren- 
cia. las Secietai'ías a las que dese^p ser 
destinados.

Los residentes en las Islas Canarias  
podrán soiicitat te.egr áticamente las p a . ’ 
zas a que des*en‘ spr destinados, sin per
juicio de que posteriormente remitan las , 
in>táncias correspondientes.

Lo que dig».* a V. I. para su CQnocL 
miento1 y» demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 11 dé j u l i o  de 1947
P. D.,  I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia
Municipal,-

M I N I S T E R I O  
DE  H A C I E N D A

O R D E N  de 14 de julio de 1947 sobre res
cate de 
ferrocarriles de Sevilla a Alcalá y Carmona,con La retención por el E s
tado del importe de los capitales que ga
rantizan ciertas hipotecas,

limo. Sr. : En cumplimiento de lo dis. 
puesto en ei articulo’ cuai tu del Decr eto 
de 23 de mayo de 19471 este Ministerio 

dispone:
Primero.— L a  Dirección General de la 

Di^uda proted-.-rá al pago del reí-cate del 
Ferrocarril de Sevilla a Alca.á y Car-piona, 
mediante la entrega de 1 .70 5 .50b pesetas 
en títulos df la Deuda Amortizabie a que 
se . refiere ei articulo primero de. la Ley  
de 18 de diciembre de 1946. compuiadosé  
por su valor nominal con cupón de vencí- ♦ 
miehto de 1 /  d*- agosto de 1946.

.Segupdo.— La Dirección Generál, de 4 a 
Deuda rtte-tdrá en e! 'acto de la entrega 
de los Títulos a que se refiere el número 
anterior, ios nééesarios para cubrir la can
tidad de 316 .141,81  pesetas a que asciende 
el capital, de la? hipotecas que gravan el 
Ferri>carril, sus dependencias y terrenos 
ánejbs, hasta q u t - quéden canceladas tota; 
o parcialmente. ’ .

L a  justdicáción de tales cancelaciones 

.se efectuará ante la Dirección. General de 
la De :da y Clasts  Pasivas.

Tercero.— L a  Compañía del ferrocarril 
de Sevilla a Aw a á y G a m o n a ,  debidamén. 

te  ̂ representada, ptxlrá personarse en la 
Tesorería de la Dirección Genera! de la 
Deuda y Clases Pasivas cualquier día laú

borab'e, a partn del 21 de nie^ actual, 
para Recibir él importe del pago del res
cate de su terriH arril, con la d* di.icción a 

que se refiere e! número dos de e s t a '  
Orden. ' jl 

Cuarto.— Se autoriza a la Dirección G e-  
nf-ra1 de a Deuda y Clames Pasivas para 
tlit'tar las dis-p<»si* ion^s que requiera la 
ejecución dé tsta (>rden.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 14 de j u l i o  de 1947; —  

P. Fernando Camaoho.

ilmo. Sr. Director general de la Deuda 
y Clases Pasivas.

O R D E N  de 14 de j u lio de 1947 sobre pago 
de rescate d e ferrocarriles, a la Dipu
tación de Viz cava, Compañía de Fe
rrocarril de Carreño y Compañía A s-  
land. ■

limo. Sr. ; En. cumplimiento de lo dis
puesto en el articúlo cuaito del 'Decreto 

Me 23 de. mayo dé 1947, este Ministerio^ 
dispone: .

Primero.— L a  Dirección General de la\
Deuda y C ia ve* Pasivas procederá a la 

.eñtrrga a ia* Entidades y Compañías  
de Ferrocariilcs que a continuación se 
expresan, en pag(> de rescate de 'Fitulos 
de 1 • Deuda Amottizable a que se re. 
fiere el articulo primero de la Ley de 18 
de diciein’'re de 1946, . pomputados por 
su va ’.or .nomina; v con cupón de Vencí. 
mu nto de i.°  de agosto de 1946, en la 
cuantía siguiente:

i. °  Diputación de Vizcaya .. .;  1 .5 53 .15 4 ,0 0  

2.0 tom p añ ía  de Ferrocarril

de Carreño  ....... ; 2.043.631,00
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3-° Compañía Asland, con

cesionaria del Ferroca
rril de Vilialuenga a 
Villaseca ........................ 2.783.580,00

Segundo. Las Entidades y .Compañías 
á que se’ refiere el húmero primero*,• de
bidamente representadasí podrán perso
narse en la Tesorería de la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas», 
cualquier día laborable, a partir del 21 
del actual, para recibir el. importe del 
pago del rescate de sus respectivos fe
rrocarriles.

Tercero. Se autoriza a la Dirección 
General de la Deuda y C.ases Pasivas 
para dictar las disposiciones q u e ‘ requie
ra* la  ejecución de la presente Orden, 
t Dios guarde a V f I. muchos años.

Madrid, 14 de j u l i o  de 1947. — 
P. D., Fernando-Camacho.

limo. Sr. Director general dé la Deuda y 
Clases Pasivas.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D EN  de 29 de mayo de 1947 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria por un periodo no menor de un año 
ni mayor de diez al Delineante Mayor, 
Jefe de Negociado de primera clase del 
Cuerpo de Delineantes de Minas, don 
José Cuadrado Suárez .

limo. Sr.;: Vista la instancia suscrita 
por ,don José Cuadrado Suárez, Deli
neante iMayop, Jefe de Negociado de pri
mera dase del Cuerpo, a extinguir, de 
Delineantes de Minas, con el haber 
anual de 9.690 .pesetas, adscrito al Dis
trito Minero de Almería, en la que so- 
iWta Ja excedencia voluntaria, de con
formidad con 'las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de* 1918, dic
tado, paráf la aplicación de la Lev de 
22 de julio anterior, que es el que co
rresponde al Cuerpo de Delineantes de 
Minas, a extinguir, por no tener Re
glamento propio, ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria por un pe
ríodo no menor de un : año n i , mayor 
de diez' -ail Delineante Mayor, Je fe  de 
Negociado <le primera clase del referido 
Cuerpó, dop José Cuadrado Suárez.
. Lo. que comunico a V. 1. para su co

nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, I. muchos .afios* 

Madrid, 2 q de m a y o  de 1947.— 
*P. D., E. Merello. *

limo. Sr. Director general de Minas 
•y Combustibles..

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 2 de junio de 1947 p o r  la  
que se amplían a seis el número de las 
Secciones de la actual Escuela Nacio
nal graduada de niñas «Cándido Do
mingo», de Zaragoza.

limo. S r . : Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Zara
goza; en solicitud de la ampliación de 
Secciones en la Escue'a Nacional G ra
duada de niñas «Cándido Domingo», de 
dicha capital; y

Teniendo en cuenta que se justifica 
la urgente necesidad de la ampliación 
de la*s Secciones que se solicitan en be
neficio de los intereses de la enseñanza 

* y para las cuales se dispone de locales 
y de cuantos elementos son necejj&rias 
para su instalación y funcionamiento; 
los favorables informes emitidos,' y que 
existe consignación adecuada %para la 
creación de nuevas plazas de Maestros 
y Maestras Nacionales,

Esté Ministerio ha dispuesto: 

i .°  Que se.am plíe a seis el número 
de las Secciones de la actual Escuela 
-Nacional Graduada de niñas «Cándido 
Domingo», de Zaragoza, a cuyo efecto 
se considerarán creadas definitivamente 

t dos plazas de Maestra de Sección y la 
de Directora sirt grado con destino a la 
expresada lEscüeia Nacional Graduada.

2.0 iLa dotációj-,. de esta*, tres nuevas 
plazas será la correspondiente al suel
do personal que por su situación en el 
Escalafón general'del Magisterio tengan 
las Maestras que se designé para re
gentarlas y para ia provisión de las re

s u lt a s  se considerarán creádas definiti
vamente tres plazas de Maestra Nacio
nal dotadas con e! sueido de entrada de 
6.000 pesetas y emoliftnentós legales con 
cargo aDciédito a que se refiere la Ley 
fecha 31 de diciembre de 1045 (BO LE
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 6 
de enero -siguiente),^ y

3.0 Que por quien corresponda y con 
arreglo a la legislación vigente se pro
ceda al nombramiento de la* Maestra 
Directora y Maestras de Sección con 
destino a las plazas que definitivámente 
se crean • en virtud de esta disposición.

L o  digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dibs guardé, a V. J. muchos años. 

Madrid, 2 de junio de 1947.

IBA N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de (Enseñan
za Primaria,

ADMINISTRACION CENTRAL
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos y Colonias
Anunciando concurso para l a provisión 

de dos plazas de Jefes de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, vacantes en los servicios de 
Aduanas dependientes de la Delegación 
de Hacienda de la Alta Comisaría de 
España en Marruecos.

Vacantes dos plazas de Jefes, de. Nego
ciado de tercera clase >del Cuerpo Peri
cial, de Aduanas en los servici09.de Adua
nas depcndjcntes.de la Delegación de'' 
Hacienda de la Alta Comisaria de Es- 
paga en Marruecos, dotadas con 7.200 
pesetas de ^ueldo, otras 7.200' en con-, 
ceptó de gratificación, más 7.200 pesetas 
en compensación de emolumentos espe
ciales que ei citado personal percibe en 
la Metrópoli, &e saca a concurso la pro
visión de las citadas plazas.

Serán condiciones precisas para to
mar parte' en dicho concurso:

a) Ostentar las categorías de Je 
fes de Negociado-de segunda o tercera 
clase del Cuerpo Pericial de Aduanas, 
teniendo preferencia ¡pava ocupar las va
cantes, los que sean Jefes de Negociado 
de tercera ciase.

b). En la fecha en qu^./finalice la, ad
misión de solicitudes los concursante^ 
no podrán 'tener categoría supefior a la 
expresada en el apartado n).

c) .Presentar 'la correspondiente hoja 
de servicios debidamente calificada o 
certificación equivalente.

d) Caso de que las vacantes sean 
adjudicadas a Jefes de Negociado- do . 
segunda clase' les será reconocida su ca
tegoría personal en la Zona con arreglo

*a las disposiciones en vigor, percibien
do los .haberes que a la categoría reeo-

• no'cid;» les corresponda
Lj?s instancias» deberán presentarse 

en la Dirección general de Marruecos 
■y Colonias, dentro, de los treinta días 
naturales siguientes al de la publicación 
del presente anuncio en el B O 'L E llN  
O F IC IA L  DiBE ESTA D O .

Los interesados podrán aportar cuan
tos documentos estimen convenientes

• como justif]cación de los méritos que 
aleguen. y

Madrid, ti de julio de 194*7— Dl “ 
rector, general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACION
Dirección General de Correos

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta para la conducción 
del correo, en automóvil, entre las ofi

c in a s  d e l  Ramo de Palma de Mallorca 
y sus estaciones férreas, recogida de 
buzones, Muelle, Estafetas sucursales y 
Aeropuerto. 
Debiendo procedcrse a la celebración 

*' de subasta para contratar I3 conducción1
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'del correo, en automóvil, entre las ofi
cinas del Ramo de Palma* de Mallorca, 
estaciones' férreas, recogida de buzones) 
Muelle, Estafetas sucursales y Aeropuer
to , en el tipo 'de treinta y cinco mil 'pe
setas anuales y ton arreglo a las demás 
condiciones deí pbego correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de m anifiesto en la Adminis
tración Principal de Baleares hasta el día 
4 de agosto próximo, y que ia . apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 9 de dicho 
mes, a 1as once "horas, en la citada A d
ministración Principal.

•Madrid, 8 de julio , de 1947.— El D i
rector general, L . Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F. de T ., natural de ...... /*.... ye-
cino de se obliga a desempeñar,
la  conducción diaria del correo de .........
a  ...................  y viceversá, por/ el precio
de .............  (en letra) pesetas . ........ .. (en
letra) -céntimos, con arreglo a  las con
diciones del pliego aprobado por el Go
bierno. V  para, seguridad de esta pro
posición acompaño, a ella, por separado, 
la  carta de pago que acredita haber de
positado en ....... ........ la fianza de 7.000
pesetas. . ■

• (Fecha y firma del interesado.)

i.c<86— A. C .

MINISTERIO DE HACIENDA 
 Dirección General de Seguros

A v i s o  oficial por el que se autoriza para
aceptar reaseguros en España a La
Compañía de Seguros extranjera que
se cita.

Por haber dadd.cum plim iento aMo dis
puesto en el artículo navéno del Decreto ' 
de 2<) de septiem bre de 1944 eñ el -que 
se dictan las normas a que han de so
m eterse todas las operaciones de rease
guro m ercantil'relativas arriesgos espa
ñoles,

Esta Dirección General de Seguros l\a 
autorizada a la Com pañía «Arendals 

Forsikringsselskab, A . /S .» , de Arendal 
(N oruega), para aceptar reaseguros en 
Españá, lim itándose dicha a u to rizació n ,} 
exclusivam ente,- para efectuar cesiones o 
aceptaciones en los ramos en que opere 
directam ente, de conform idad con lo que

• determ ina el apartado primero de Va O r
den m inisterial de ^4 de febrero de 1945.

. M adrid, 30 de mayo de. 1947.— El D i- 
reptor general, j .  Ruiz.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

 Concediendo la excedencia voluntaria al 
Portero fosé García García, Portero de 
la Universidad de Valencia.

linio. Sr. : V ista la sobeitud formulada 
por José García G arcía, Portero de este 
Ministerio, con destino en la  Universidad 
de Valenciq,

Esta Subsecretáría, de conformidad con. 
lo que previene el artículo 12 del Estatuto- 
del Cuerdo de Porteros de los Ministerios 

civiles/ dé 2 2 de julio dé 1939, en relación 
con lo dispuesto en el Reglam ento de 7 
de septiembre de 191S, ha resuelto conce
der al referido subalterno’ la  excedencia

voluntaría en sincargo, sin sueldo alguno 
y por un p azo no menor de un año ni 
mayor de diez. * .

Lo digo1 a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. 'muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1947*— Él Subse

cretario, Jesús Rubio,

limo. Sr. Subsecretario de la presidencia 
del Gobierno. t '

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas 

(Puertos)
Anunciando la subasta de las obras de 

«Vías y pavimentos en el muelle de 
trasatlánticos», en el puerto de Vigo 
(Pontevedra).  

En virtud de lo dispuesto por Orden 
v de 2r de junio de 1947, esta Dirección 

General ha señ alado ' ol día ó del pró
ximo m es de agosto, a las diez horas, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Vías y pavim entos en 
el muelle de trasatlánticos» en- e í  puer
to de V igo, provincia de Pontevedra, 
cuyo presupuesto de contrata sé eleva 
a un millón ochocientas treinta y nueve 
mil doscientas sesenta y cuatro pesetas 
con un céntimo (1,839.264,01). ,

La «licitación se celebrará en Madrid, 
ante la ^Dirección General de Puertos y 

.Señales Marítimas del .M inisterio de 
..Obras Púbiicast en los términos preveni

dos por la Instrucción de j i  d.e septiem 
bre de kSS6, Real Orden, de 30 ae oc
tubre de 1907, Ley de Administración y 
Contabilidad dé la Hacienda Publica de 
i.°  de julio de* 1911 y demás disposicio
nes vigentes, hallándose de m anifiesto 
para conocimiento del público el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio v en la  Jun
ta de O bras dol Puerto Ide V igo.

Se admitirán proposiciones en el 'Ne
gociado, correspondiente del Ministerio de 
Obra$ Públicas', en las horas hábiles de 
oficina, .desde ó! día de la fecha hasta 
las trece horas del día 30 de julio, d e- 
i.947, y en la Jefatura de O bras Pú

blicas de Pontevedra, ep los m ism os días 
y horas. . . . .

Las proposiciones,, ajustadas al moddlo 
adjunto, se redactarán en castellano Jr 
se extenderán en papel sellado de l a c l a 
se sexta (4,50 ptas.), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada se con
signará qpe la licitación corresponde a 
esta contrata. •

A la vez, pero por separado y a  Ja 
vista, deberá presentarse con caaa plie
go el oportuno resguardo justificativo de 
haber constituido, del modo que previene 
la referida Instrucción,* la garantía que 
se requiere para tomar parte en. la licita
ción por un importe de treinta y dos mil 

.quinientas ochenta y ocho pesetas con 
noventa y  seis céntimos (32.588,96), 
cantidad que ha de consignarse en* me--, 
tálico o eñ efectos de la Deuda Pública • 
al tipo que les está asignado por las vi
gentes disppsicionos, acompañando a l ' 
Tesgúardp, en el último caso, la póliza 
de adquisición de los valores.

A cada proposición se acom pañarán, 
debidamente legalizados, cuando pro
c e d a : -

t.° Cédula persona] o documento do 
identidad del licitador,

2.0 Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro. ,

3.0 Tratándose de Empresas, Com pa
ñías o Sociedades, además de *a certifi
cación reiativa a incompatibilidades que 
determina el R eal'D ecreto  de 24 de di
ciembre de 192S, documentos que justi
fiquen ru existencia legal e inscripción

: en el Registro Mercantil, su capacidad 
para ce'ebrar el contrato y los que auto
ricen al 1 irm ante de la proposición para 
actuar en nombre ,de aquélla, debiendo 
estar legitim adas las firm as de las cer
tificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe- • 

renté a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsui de España en la nación de 
origen, o bien pojr el Cónsul de esa na
ción en Españá. • • ' •

4.0 Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y  
contribución industrial o .de utilidades.

5.0 Guantos otros documentos se re? 
quieran eñ el pliego de condiciones. par
ticulares y económicas, como necesarios 
para tomar parte en la  licitación de esta 
contrata.

En el caso de que resultasen dos o m ás 
proposiciones iguales, sé verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el téim ino de quince m inutos, ert- 
tre los lidiadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho pflñzo subsis- 

k tiese ía igualdad, la adjudicación se deci
dirá. por medio de sorteo. 4

M adrid, 23 de juoio de 1947.— E l D i
rector general, M. Menéndez Boneta., *  '

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don .. . . . . .  vecino de ........, provincia
de ........  según cédulp personal núme
ro ....... . clase .. . . . . .  tarifa con re
sidencia til  i provincia ae .. . . . . .  ca
lle de .... .. .  número enterado del
anuncio publicado en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  del día  ......  de
 y de íás condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicaciónt en pu
blica subasta de las obras d e '« V ía s  y  
pavim entos en el m uelle de trasatlánti-

Íos» en el ¡puerto do V igo, provincia de 
Pontevedra), se com prom ete a  tom ar a 

su pargo la ejecución de .las m ism as, con 
estricta sujeción a'lo© expresados requi
sitos y condiciones j por la cantidad 
de .. . . . . . . .  (Aquí la proposición que so
haga, adm itiendo o m ejorando, lisá, y 
llanam ente, el tipo fijado. S e  advierte, 
adem ás, que será desechada toda pro
posición en q u e  rió se exprese claram en
te Ip cantidad en pesetas y  céntim os, 
e strita  en letras, por la que se com pro
m ete el proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquellafen  que se 
añada alguna cláu su la).

Asim ismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los ohieros de cada oficio y catego
ría empleados en las- obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos le
galm ente establecidos. .

(Fecha y firm a del proponente.) . 

^980-A. C .


